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Nuevas orientacionesSalida de Nueva Yor k
LONDRES 8.— Ha salido de Nueva 

York L’oyd George, con destino a Mon- 
tréal. Acudió a despedirle a la estación, 
entre grandes vítores, una imponente 
multitud. "

organismos y dependencias del Estado, 
para el suministro de artículos dé cual
quier especie que sean, se publiquen íti- 
tegros los pliegos de las condiciones a 
que dichas subastas han dé sujetarse en 
los «Boletines» o diarios oficiales corres
pondientes, como asimismo deberán 
anunciarse inexcusablemente dichas sulf 
bastasen la «Gaceta de Madrid», hacién
dose constar en qué «Boletín» o diario 
oficial aparecen los respectivos pliegos 
de condiciones en tod'a su integridad.

------------------------------------------ ----------

Clases del Ejército

Exportación e importaciónmás conveniente, bien respecto a la par
te o entidad que debiera continuar en lo

y ID Á O I sucesivo en el usufructo del campo men | Nuestro comercio LE vDIx x k  ir i^r\VD= I cionadoodela ampliación del campo, si I w r
_á I fuera factible. el ano ultimoBLEMA I Á ’á mayor garantía de acierto en las | ---------------

' . • _________ deliberaciones de la ponencia nombrada I cxtremo intere9ante conocer el
■ ; 1 _ J para efectuar el estudio que se ordena, so ha tenido en 1922 nuestro
Va a sar, dnícil conseguirlo; piro d I deberán examinarse detenidamente las J

^el°quee d Sr^riím' ^versas^™t7n "Z’coLdXci dd ob-, 

fuido en sus instrucciones, que para los expedientes tramitados sobre apro- df as Ovadísimas. En efecto,
■ - - " ' * veehamieoto del campo derEferenc,apa- , iw taeión total española en dicho

ra las tropas de la gnamición de Madrid, es de 3 036 mi1lones de pesetas y la 
y traslado a rentos adecuados de las Sec- ) cx laci6nde 1.453 millones de pesetas, 
ciones que ¡Alegran la Escuela Central * E| déficit aparente de la balanza econd- 
de Tiro, los cuales deberán serles facilí- mica pQf Unto de , ^3 minones de

\ pesetas. Y esta es una de las cifras más 
5 altas que se registran en nuestro comer-

Las subsistencias

en DERECHOS PARA 
. EL /VIANANA .

A>nintiaraieDto& onvda a Los gobemadons 
civiles: la limitación de las ganancias.

Eé tan justa como necesaria esa limi
tación para. los artículos dle primera n*>- 
cesidad, que sin esa medida, si es que 
puedo uévarsc. a la práctica, no hay po- 1 tajos 
sibiíidad de vivir I Terminado eí trabajo de la ponencia,

. Nuestra duda respecto a la factibin- I . , .
dad de imponer ese límite del catorce que deberá efectuar en el plazo de tres 
por ciento anual de ganancia, no es. meses, remitirá .su informe y propuesta 
pqrqt^: aplas , autojúd^d^ falte voluntad al Estado Mayor Central, para la supe 
ni, Pñrigíy ;. consiste ep «honrado» | rior resolución que más convenga al su- 
coinercio, habituado a ganar <4 doscien- I premo interés del servicio.
tos O trescientos por ciento, se resistirá, I re.»H
cómo estiiíios viendo que se resiste, á I '
vender al precio de tasa,, a pesar exacto Con objeto de armonizar y aclarar los 
y a no experder géneros adulterados I preceptos contenidos en el anexo núm. 3 
aunque les frían a multas. , I de la ley de 29 de junio de 1918 («Diario

Foro es preciso vencer esa resistencia oficiai» núm, 145), en e] Reai decreto
v llevar 31 pueblo la sensación práctica de 21 de febrero y Real orden de 4 de
y tangible de que el Poder púb io> * abr¡1 del añ0 actuai (<Diarios Oficiales,
preócupa dé él, lo que no se alcanza- I 'rá mientras no noto que su dinero tic- I números 41 y ,4), el Rey (q. D. g.) se ha 
nc maver fuerza adquisitiva. servido disponer que., en lo sucesivo el

Conseguir ésto," será el definitivo servicio de Estadística militar continúe
triunfo del nuevo régimen. I dependí ndo del Estado Mayor Central

Y es preciso que no sd incurra, como I Ejército, según preceptúa Ja ley de 
casi. sieñipre,. en la vulgaridad de osti- I 29 de junio de 1918 en su art. 50, en lo 
mar que todo está arreglado con bajar I re)a^jv0 a jas norraas y Reglamentos, se- ' 
el kilo de pan dic¿ ntirnos e precio I , cua]es ha ¿e ejecutarse, encar- 
v el de la carnd cincuenta. | ® , ... . L , ■

Son muchos los artículos de absoluta g^ndose el Ministerio de la Gqerra de su
primera invisidad, mnio dice la Real or- ejecución, conforme a dichos Reglamen- ,

■ I tos y organizaciones vigentes o que en lo

cio.
El promedio del quinquenio de 1917 a

-1921 es de 1.139 millones de pesetas pa- 
, ra la importación, y para la exportación 
. 1 096 millones de pesetas. Claramente 
; se ve la gran diferencia de las cifras oor 

lo que respecta a los valores de la impor
tación; pero hay que tener en cuenta, 

' como dice la Memoria sobre el estado de 
la renta de Aduanas, que acaba de pu
blicar la Dirección de dicho impuesto, 

’ que el nuevo Arancel, ofreciendo en íus 
partidas una estructura totalmente dis-
tinta a la anterior, impi ie comparar las 
partidas de importación. Respecto de la 
exportación puede hacerse la nota com
parativa del año anterior por haberse 
conservado las mismas partidas

Claro es, que los cambios de la tabla 
de valoraciones descoyuntán lasco’um- 
ñas cuyas vértebras se sucedían con el 
mismo valor económico años tras años, y 
ahora no puede efectuarse un estudio 
que permita conocer bien el proceso en 
relación con los ejercicios precedentes.

Pero de todas maneras, y aplicados al

La reserva con que se lleva en el Mi
nisterio d\e.U Guerra todo lo referente a 
las reformas que afectan al personal y al 
material, nos impiden contestar las pre
guntas que se nos kacen^

la natural discreción que se guarda, pe
ro aplicando la lógicor—y ésta no suele, 
engañar cuando son hombres de recta 

■ justicia los que laboran—, nosotros en
tendemos que la organización no abraza
rá sectores de personas, «t de regímenes, 
simo que ^emprenderá cuanto constituye 
la complicada máquina de las fuerzas 
armadas, a fin de que goce de eficiencia 
precisa párala defensa nacional, y tengan 
todos, altos y bajos, U mayor satisfac
ción. interior que sea posible.

Tengamos,, pues, nn p°co de pacien
cia. Al ver cómo se desarrolla la. intensa 
actividad que se halla encomendada al 
Directorio ñuUtaf, sentimos alentadoras 
esperanzas. •

No agobiemos a éste, con reclamacio
nes y recuerdos de anomalías que él co
noce, pue$ han pasado su vida en el 
Ejército. .

Si Los viésemos mM orientados, con 
serenidad, energía y respeto, señalaría
mos tos errores. ■ ■

RIO JANEIRO 7.—El prefecto del 
distrito fedeial ha recibido una comuni
cación de las autoridades de lokfo en la 
qüe le ruegan les fácilite*un plano de la 
ciudad de Río Janeiro.

En la comunicación no se expresa a 
qué fin se destina el plano; pero se cree 
que esta demanda significa el deseo de 
reconstruir la capital del Japón ajustán
dose al modelo de la capital del Brasil.

CONSTANT1NOPLA 8.-Las tropas 
turcas han hecho su entrada en esta ca
pital, siendo acogidas con indescriptible 
entusiasmo. •

Las calles y edificios se hadaban ador
nados con banderas y gallardetes y pro
fusamente iluminados por la noche.

La población se encuentra animadí
sima. . , '

Carabineros y Guardia civil
Entre ios infinitos asuntos que las cir- 

cunatancias actuales dejaron olvidados, 
existe éste, que merece especial aten
ción por el conjunto de derechos que en 
él se acumulan, produciendo efectos de 
restricción en los últimos años de la vida 
militar del veterano. ,

Es una reforma que llevaría consigo la 
resolución de pequeños problemas, que, 
ubiancadoti en los preceptos legislativos, 
viven produciendo errores y privando de 
beneficios a aquellos que se impusieron 
mayores deberes y privaciones-

bu desarrollo está localizado en el per
sonal de tropa de ios institutos de la 
Guardia civil y Carabineros, naciendo el 
origen en las reglas-que regulan el in
greso en Los mismos, y en los derechos 
que desde entonces se otorga al men- 
emuado personal.

Ejemplo que pueda servir de base a 
¡nuestras afirmaciones ló tenemos en las

Hay que soqietoT ese límite de ga- I sucesivo acuerde el Estado Mayor Cen- 
uanda el pan, la carne, la teche, el car- I trai con ei ministro, debiendo el citado 
bón, los huevos, las legumbres, el azú- I Ministerio remitir al Estado Mayor Cen- * 
car, d café/ el, aceite, las hortalizas, las trai ios datos finales estadísticos en las ? año 1921 los nueves valores, resulta en 
frutas, medicinas, el pecado, d baca- é {ormá efla1e el Reglamen- ' 1922 un aumento efectivo de 663 millo 
laó, las telas y el calzadó modestos, la I e • n • • -x ' j  .
vivienda y cuánto es indistemsable pora to de Estadística y Requisición, para su , nes de pesetas.
vivir, sin olvidar la luz y los tranvías en utilización por este Centro en lo que a Han aumentado 143 millones de pese- 
las grandes poblaciones. I sus cometidos correspondá. tas las primeras materias y 146 los ar

Hay que estar ojo avizor con la poste I Concurso* líenlos fabricados, y han perdido 97 las
blé confabulación de patronos y obreros, Con arre |o al incis0 <L, del art(cu]0 substancias alimenticias, por lo que ata- 
en algimos casos, v do productores y al- I , , ,■ «- a I tercero del Real decreto de 21 de mayomaccnistas y detalkstas, que a todo1 han .
de apelar fxira defender sus «intereses i 1920 («C. L.», num. 244), el Rey (que , 
citados». I Dios guarde) se ha servido disponer se

’ün golpe muy certero es ese, porque | anuncie ¿1 concurso de una vacante que ’

LOS DECRETOS
Son importantes los que se acaban 

de publicar, y que copiaremos ínte
gros.

Vaya un indice de ellos, para que 
se comprenda que estamos en una 
nueva vida.

PARIS 8.—Telegrafían da Maguncia 
al «Journal» que la agitación separatista 
se extiende cada día con mayor intensi
dad en numerosas poblaciones de Bher 
nanio. .

En diversas. reuniones celebradas por 
los elementos directores del partido sé 
ha tratado de la proclamación de la Be ' 
pública rhenana, proclamación que esta 
voz se efectuará simultáneamente en 
las principales ciudades de la orilla iz
quierda del Rhin y en el Ruhr, con arre
glo a un plan ya establecido por los se
paratistas rhenanos. .

Estos han manifestado hallarse dis
puestos a evitar a todo trance la efusión 
de sangre, aunque resueltos a llevar a 
cabo sus propósitos de constituir una 
gran República del Rhin.

Provincias
LA CORUÑA 8 —Ha fallecido el pre -

punsúmes de retiro que perciben loe al- 
léreces y teniente» que no llegan a al
canzar loa treinta, años - de servicio».

Quedó olvidada la ley que regula las

únicamente así se podrá llegar a todo ló 
quíe deseamos.

El Gobierno va a entablar una lucha 
terrible; pero no se arredre, porque tie
ne a su lado al pueblo entero, hartó de 
sufrir vejaciones, una de las cual.cs, ól 
lujo, la ostentación y el enriquecimien
to "rápido de comerciantes, que consti- 
tinyen una especie do insulto y una do- 
mostración déla ceguera del consumidor, 
el qué realmente, hasta ahora, no ha po
dido librarse de pagar el enorme» tribu
to que* te imponen la sordidez y la con-

correspondiendo a teniente coronel del
Arma de Infantería existente en Soma
tenes armados de Cata uña; los aspiran
tes a ella promover m sus instancias en 
el p azo de veinte días, a contar de la 
fecha de la publicación de esta Real or
den, las que serán cursadas directamen
te a la Capitanía general de la cuarta re
gión, teniendo en cuenta lo prevenido en 
el inciso «L», párrafo segundo, artícu
lo 13 del citado Real decreto. 4

f abul ación.
Acabar con ésto será tan meritorio I 

pará el Gobierno, como ba sido acabar I 
con la política vieja.

SUBOFICIALES
EXP08IUI0N

fie a las entradas de mercancías en Es
paña. ,

En la exportación efectiva hubo en 
1922 baja de 117 millones de pesetas, 
perdiendo 103 millones de pesetas los ar
tículos fabricados, y 85 millones de pese 
tas las substancias alimenticias, y, por el 
contrario, hay ganancias de 73 millones 
de pesetas en las primeras m terias,

En uno y otro caso la cifra correspon
diente a los an:males vivos es pequeña.

Tomando la exportación, resulta que 
ha habido alta en las primeras materias 
tales como el cemento, los minerales de 
hierro, plomo y cobre, sal, lana, esparto 
y pieles y baja en carbones minerales, 
mercurio, aguarrás, algodón en rama y 
pieles sin curtir. En los artículos fabri
cados, hay aumento en las armas de fue-

Los Ayuntamientos han de rendir | sidente de la Academia galle ga, D. An- 
las cuentas pasadas en el plazo de un dr& Martínez Salazar. siendo su muerte 
mes. I

r" . • | El finado era autor de numerosas obrasQuien comercia en artículos a A- I .. r . . 5 de Historia y Arqueología, 
menlicios no podrá ganar más del 14 I ____
PoriM- n ZARAGOZA 8.-Se sabe que el día

La reventa de billetes do cspe< I 20 1 egará a esta c udad el eminente drá 
lacillos se subasta en un millón de | maturg0 p, Jacinto Benavente, para 
pesetas. 8 presidir la sesión inaugural del curso dd

l,ronto se solucionará el problccaa I Ateneo. •
■ferroviario. • 1 Con este motivo, el akaMe ha cambia

------------------- --------------------------------I Jo impresiones am Gs ? ulorida’des aca

El acorazado “España

.... . i Lu corriente, yu iniciada, de
Cí í? Í7I 1 i AR'PS DP I simpliticar los servimos adnumstruUvos MU inspiró la Real.orden Lecha

GUERRA bKte do ayobto ultimo, que tuzo suprimir 
tooo buieueio a metálico por dovcngoe

f go, cáscaras de cobre, tejidos de aigo- 
1 dón y calzado, y disminución en el vi
' drio, la joyería, glicerina, perfumeria, 
. tejidos de algodón, pasamanería, paños, 
... tejidos de lana, seda cruda y corcho. i

ROMA 8.—Accediendo a la petidún 
formulada en este sentidó por el Go
bierno español, el Gobierno italiano ha 
enviado a Madrid una Comisión de téc
nicos, presidida por un coronel, la cual 
examinará las posibilidades de poner 
nuevamente a flote el acorazado «Es 
paña».

démicas, pues se trata de rendir un bo 
menaje ng onal a Benavente. oon 
tencia dr refrefeentacione de Huesca y 
Teruel

Incendio en una fábrica de papel
ZARAGOZA 7.—Gobernador civil a 

subsecretario de Gobernación:
Esta madrugada se declaró un incen

dio en la fábrica de papel ilél fyr. í/s5 
tremeTU, situada en Villanueva dé Gá-

retondas pensione»,. y hoy.se da el cuso 
i-jjiómalo de que. diciios oticiales no sólo 
Llegan a cobrar menor. haber pasivo que 
Los. suboficiale» y sargentos, sino en de- 
tunumados periodos, que los cabos e in
dividuos de tropa. La diferencia de un 
mes de servicie lee hace retroceder en 

, tales derechos a categorías muy inferio
res, sin que, desde- hace varios años que. 
viene estudiándose este asunto, se haya 
Llegado a una solución armonizadora.

Ningún inconveniente había por que se 
modificase la ley sólo en lo referente a 
este precepto; pero se consideró intan
gible, considerando, por tanto, a los sub 
alternos de ambos Institutos, compren
didos en la» reglas generales de la 
misma. .

Vino después orientada la reforma en 
al sentido de regularle» el retiro por el 
empleo de suboficial o sargento a todos 
aquellos que, por cumplir la edad máxi
ma reglamentaria, no alcanzasen el ha
ber pasivo correspondiente al empleo de 
capitán; pero el carácter de la misma 
dejó en suspenso, también, su. realiza
ción.

floy vive el problema sin solución, 
marcando una pequeña huella en un re
ducido número de oficiales, que en al 
ascenso cifraron el ideal de la profesión 
que voluntariamente escogieron. No es 
un caso éste aislado; a él se suma, igual
mente, d de las pensiones de la Orden 
militar de 8an Hermenegildo, y otros 
muchos, que daremos a conocer en el 
desarrollo de esto trabajo.

¿Medio de evitar estas uncanalías? Lo 
misma legislación nos contesta. Téngaee 
eu cuenta que dichos errores repercuten 
solamente sobre el persosal procedente 
del reemplazo del Ejército, y que ese 
tiempo que al final de la vida militar les 
falta para la garantía de sus derechos, 

l proviene del que tuvieron que esperar 
| una vez licenciados para alcanzar el in

greso. ‘ , <
Es ma, por tanto, de ab>no de

. i (le Lo que en especio oorreypondo u loe
Campos de tiro I ^ubotimules y surguatoa, cuyas mcntísi-

A1 objeto de preceder al estudio defi I mas clases vencen oon su óuen espíritu 
nitivode las condiciones del campo d - | toa dificultades económicas, derivadas de 
tiro e instrucción de los Carabanchelt s. 
en su aspecto de compatibilidad de utili
zación por parte de las fuerzas que cotis ' 
tittíyen la guarnición d • la plaza de Ma 
dridy de las Secciones de la Escuel.i 
Central de Tiro, que tigpqn su residencia 
en la misma, el.Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer sea constituida úna ponen 
cia, presidida por el coronel jefe de la 
sexta Secéión del Estado Ma - or Central, 
y formada por dos jef ’S u oficiales de Es
tado Mayor de la Cápitaníi general de la 
prtmerá región, des-gnados por la autori
dad militar de la misma; un jefe u oficial 
de cada una de las Secciones primera, 
tercera y cuarta de la Esc reí Central 
de Tiro, nombrados por su general jefe, 
y un jefe u oficial de la Comandancia de 
Ingenieros de Madrid, designado también 

■ por la Autoridad militar, a propuesta del 
comandante general de Ingenieros d- 
esta región.

De los nombramientos del personal ci
tado se dará cuenta con urgencia al Es 
tado Mayor Centra’, a los efectos consi
guientes, p <r la autoridad militar y jefes 
de las dependencias que se indican.

Es asimismo la voluntad de Su Majes-
tad, que si dd estudio realizado por la 
ponencia expresada, quedara pL n.'.mente 
demostrada la incompatibilidad de utili
zación del campo de referencia por las 
dos partes o entidades que en ¡a actua'.i 
dad hacen uso del mismo, se haga exten 
sivo el trabajo encomendado a aquélla, 
desde cuantos puntos de vista ha lugar a 
considerar en el asunto y atendiendo 
siempre al común interés y bien general 
para el servicio, al estudio de la solución

la práctica de dicha disposición.
rur vivir fuera do los cuartetos, por la ; 

índole del servicio que prestan, y para 
dar a esta clase el decoro necesario u la 
autoridad de sus empleos, so hace in- 
dispensublo eximirles de recoger por su 
mano los expresados devengos en espe
cie, otorgándoles un pequeño aumento 
en sus haberes.

A estos efectos, él presidente que sus
cribe, de acuerdo con el Directorio mi
litar, tiene el honor do someter a la apro
bación de Vuestra Majestad el siguiente 
proyecto de

REAL DECRETO
A propuesta de) jefe del Gobierno, 

presidente del Directorio militar, y de 
acuerdo oon éste.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Haciendo uso de las 

autorizaciones contenidas en mi decreto 
de 30 de septiembre último, los sub
oficiales y sargentos de Infantería, Ca 

. ballería, Artillería, Ingenieros, Lntcn- 
! déncia^ Sanidad Militar y Brigada Obro- 
[ ra y Topográfica de Estado Mayor, tan- 
I to de la Península, oomo de Boleares, 

Canarias y Africa, disfrutarán, a partir 
de la revista de noviembre próximo, un 
suplemento de haber de veinticinco pe

I setas mensuales, oon cargo al capítulo 
«Cuerpos armados», del presupuesto de 
Guerra, no percibiendo la ración de pan.
__——---------------- —

Y en las substancias alimenticias tienen 
baja los pescados, patatas, almendras, 
aceitunas, uvas, vinos jerezanos, conser
vas de hortalizas y conservas de frutas. 
Y presentan baja los pescados frescos, 
el arroz, trigo, lentejas, cebollas, higos, 
pasas, limones, naranjas, azafrán, acei
te, alcohol, vinos de Málaga y las sardi
nas en conserva. . .

Resulta de todas maneras un impor
tante desequilibrio en la balanza comer
cial. Esta es una de las principales cau 1 
sas de la depreciación de la peseta con 
respecto a las monedas que tienen la di 
rección de los mercados mundiales, o sea, 
el dól -r en primer término, y después la 
libra esterlina. '

Seriamente habrá que preocuparse de 
este asunto con el fin de encauzar la eco
nomía pública en el sentido del mejor 
rendimiento y de la mejor orientación, 
porque es cuestión vital para España 
que su comercio con el extranjero se des 
envuelva en términos menos desfavora
bles de los que acusan los datos publica
dos por la Dirección general de Adua
nas.

Notas de sociedad
El capitán general duque de Rubí, ha 

iKVho cesión dd marquesado de Tene
rife a su hijo D. ValarianD Weyl¡cr y 
San tacana. ■ '■ ,

—La duquesa de Parcent y sus hijos, 
los Príricipos de Hohenlohe, Langeburg, 
son espc-vadcs en esta corte, de regreso 
de su viaje a Méjico, para día io .

«—De regresó de Buenos Aires, adon
de fué en viaje de negocios, se halla en 
Madrid, du paso para París, D. Fernan
do Ortiz Echagüe, representan te general 
de «1.a Nación» en Etitopa y jefe de lá 
agencia de este diario en la capital do 
Francia.

Extranjero

Inmediatamente salió para el lugar 
del siniestro material de incenijios dM 
Ayuntamiento de esta capital, que lo 
sofocó en unión de bomberos, -Gúardóa 
civil y Vecinos. ■

No han ocurrido desgraciad ¡lerfioTm- 
le», y las pérdidas .son i ni portantes.

Se ignoran las causas del 'incendio.
Dos siniestros más

BADAJOZ^ 7.—Gobernador militar 
a subsecretario de Gobernación.

• Jefe sección de Carabineros de Vi,- 
llanueva de Fresno me dice ayer por 
telégrafo que se han produrjdo dos 
fuegos dicho tériniiio, uno (Hrlerreno 
propiedad vecindario, que administra 
Ayuntamiento, y otro en terreno pro
piedad un particular. .

Dispuse que por alcalde y Guardia 
civil se le preste cooperarión para ave
riguar causa y autoresi • • •

tie mp-o ' ¿? rede considerarse para taies 
etectes el que pierde el aspirante hasta 
1 ,grar sus deseos?, Sujetándolo a deter
minados preceptos, el resultado, fin per 
juicin a’gv.no para, los intereses genera
les id Estado, sería satisfactorio pera

CGlbctwidad y el individuo.
manera de prólogo tratamos hr.y c< 

te tema, que desarrollaremos en varios 
trabo)--.» un números próximos.

j emIs

—>
Manuecos

El parte oficial

IvOs tenientes de Infantería (escala de 
reserva! que signen, van destinados:

D. Casiano Herrero, al regimiento de 
la Victoria; D. Eugenio Mayo Pavón y 
D. Luis Molina Suárez, al de Valladolid.

Presidencia del Olreótoria militar
Cocí d fin de que Se garanticen <tn el 

máximo grado los intereses dd Estado 
en la adquisición de todos los artículos 
que ha de suministrarle la industria par
ticular, aumentando las facilidades para 
que concurran a las subastas el. mayor 
número de licitadorcs, con la posibilidad 
de que produzcan más beneficiosas 
pr< rposicioncs,

Su Majestad el Rey (q. D. g.) Se ha 
servido disponer que cu cuantas subas- 
tas.se anuncien, a partir de la fecha de 
esta disposición, por todos los centros,

LONDRES 8.—Ayer se dispensó un 
caluroso recibimiento a Lloyd George, a 
su señora y a su hija, a su 1 egada a 
Nueva York.

La muchedumbre que ocupaba las ace
ras de las calles por donde pasó el ilus- | 
tre político inglés al dirigirse al City- 
Hall, les vitoreó constantemente.

El ex presidente declaró a los repre
sentantes de la Prensa neoyorquina que 
Europa no se estaba armando para una 
nueva guerra sino para hacer valer sus 
derechas en el caso de que fueran ata
cados. .

Lloyd George cree que el único medio 
para lograr la salvación de Europa, es la 
paz, y dijo que tiene gran importancia 
el mantenimiento de la amistad anglo
americana, pues influye mucho Norte 
américaenla suerte del mundo entero.

Para ello es preciso que los políticos 
norteamericanos conozcan la política in
glesa en sus más insignificantes detalles.

Los vinos españ' Ies

i

PARIS 8.— Los periódicos p-efesro 
mies franceses se ocupan de) consumo 
de vinos en Bélgica. :

«Francia—dicen loe periódicos—, ape
nas ba aumentado la exportación de sus 
caldos a Bélgica.

¿Quién se ha aprovechado, pues, del 
aumento del consumo de vino en Bél
gica?

El principal competidor de Francia en 
Bélgica es España. Los vinos españoles 
gozan después del armisticio de una de
manda inesperada. Mientras que en 1913 
España no enviaba a Bélgica más que 
38 600 hectolitros de vino, ert 1922.expor 
taba cuatro veces más, o sea 156.300 
hectolitros, y ha mantenido análoga pro 
porción durante, el. primer trimestre de 
1923, con 72.760 hectolitros. Es decir, 
una exportación cuatro veces mayor que 
antes de la güeña- *

Teniente corone) muerto
nZorta oriental. — Posiciones Tayu

ela it y Lx^m-a Roja dispersaron con siv 
fuegos concentración*-’.s enemigas. Dé 
Quebdani salieron ayer 3 hoy columiuti- 
mixtas, efectuam-do marchas tácticas a 
A.rdir, Azus y Fa'ha, Uw.tndo convoy a 
sus campamentos, sin novedad. Se ef^c- 
tvA íonv% a posiciones sector TizzL- 
Azra, siendo hostilizada por grupos ene
migos desde el Ifcrni y lienizaru, resul
tando herida teniente coronel baiaUórv 
Alctvi Antonio Pastor, que, eyacutido iw 
mediatamente a Drius, jaUcció a poco de
llegar enfcrinería. De tropa, soldado C»- 
mandancta Artille-ría Francisco Sánchez, 
muerto, y herido leve- soldado mismo 

Antonio Trojero.
I_a. escuadiilla. de servició Vecpnoció 

ésta mañami el frente, bombardeando dUi 
guaros grupos enemigos. I.os uhidrosn 
Dórnier salieron para Alhucemas y efec
tuaron reconocimiento, regresando uno ' 
de„ ellos por averías en el mertor y conti
nuando el otro a sus op-jetivós.

Zona occidental.—Sin novedad.»

I jtmenia-mos las desgracias. El , biza- 
T'-o Uniente coionel Pastor, en unión de 
tm soldado, murieron defendiendo la

s.M.C.D. 2022
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La' actuación del Directorio militar
No habrá nuevos jueces municipales

En la «Gaceta» del domingo se in- 
-sertu este Real decreto:

«Señor: Dispuesto en la vigente ley de' 
-Justicia municipal dé 5 de agosto de 
1907 que del 15 de octubre al 15 de no
viembre se hagan por las Salas de go
bierno jle las Audiencias los nombra
mientos de jueces y fiscales municipa
les que háyan de córnenzar su actuación 
en el año próximo, y proponiéndose ,ei 
Directorio militar acometer en breve pla
zo la reorganización de los Tribunales de 
Justicia, sobre bases radicalmente dis
tintas a las en que ahora se fundamen
ta, para desligar la actuación de dichos 
Tribunales de toda influencia extraña, 
c.ansKiera el presidente que suscribe, de 
acuerdo con eí Directorio militar, que se 
impone como perentoria medida el evi 
tar que.se hagan ahora nombramientos 
do un personal que, seguramente, no ha 
brá de flé^ar a desempeñar sus funcio
nes,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo primero. Se declaran en sus

penso los artículos segundo al séptimo, 
ambos inclusive, de la ley de Justicia 
niunicipal de 5 de agosto de 1907, y los 
demás concordantes relativos a nombra
mientos de jueces y fiscales municipa
les, y, en su virtud, se tendrán por no 
hechas las propuestas que con arreglo a 
dichos preceptos se hayan elevado o se 
eleven a las Salas de Gobierno de las 
Audiencias, para la provisión de los car
gos que corresponda renovar en fin dei 
año actual y cuantas propuestas de re
novaciones parciales de las comprendidas 
en el artículo séptimo de dicha ley es
tuviesen actualmente en trámite.

Artículo segundo. A partir de la pu
blicación del presente Real decreto, no 
se hará ningún nuevo nombramiento de 
jueces y fiscales municipales, hasta que 
se establezcan nuevas normas a las que 
hayan de ajustarse en lo sucesivo los 
referidos nombramientos. Por consi
guiente, quedará sin cubrir toda vacante 
que esté sin proveer o que se produzca, 
y. las qu( correspondan renovar, desem- 
peñantio ios cargos los que los ejerzan 
actualmente, y observándose lo dispues
to en el artículo 1-1 de la citada ley de 
Justicia municipal, en sus números a  
y 2

Dado en Palacio a seis de octubre de 
mil novecientos veintitrés.»
Una subasta para arrendar la reventa 

de billetes de espectáculos públicos
Ha publicado la «Gaceta» la siguien- 3 

le Real orden, verdaderamente original 9 
r interesante-. • i

Dice así: ■ |

dirige a este Ministerio D. Francisco 
García Pérez, vecino de esta corte, en 
súplica de que le sea conc<Mlida la ex- 
lu-iva, meiliante subasta, y reserván

dose sólo el derecho de tanteo, de las li- 
en< ias o autorizaciones para la reven

ía en toda España de billetes o locali
dades de toda clase de-espectáculos pú
blicos, con un aumento sobre el ¡tre- 
<'io de los mismos qué no ¡exceda del 

; 20 por 100, -hoy autorizado por Real 
i orden de 29 de enero de 1913, por la 
cantidad de un millón de pesetas; y

Considerando que eS indudablemente 
cierto que la explotación actual de la. 
reventa redunda sólo en heneficio per
sonal do los concesionarios, que lo son 
graciosamente y sin justificación algu
na. por lo cual procede reconooer que 
será beneficiosa la petición y que los 
ingresos que por tal concepto se ob
tengan deben remediar necesidades de 
la Honefiéencía pública,

Su Majestad el Rey D. g.) se ha 
servido disponer que se anuncie su
basta para conceder la indicada reven
ta de billetes de espectáculos públicdá, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que -se aprueba.

De Real orden lo digo a V. S., etcé
tera. etc.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA
Primera. Se anuncia la gúbasta, a 

. la llana, para la concesión exclusiva 
en toda España de la reventa de bille
tes o localidades de toda clase de es- 
pecfáculos públicos, con un aumento 
sobre el precio de los mismos que no 
podrá en ningún caso exceder del 20
por 100.

Segunda, 
rá el de un 
menté.

bercera.

El tipo de licitación se- 
milión de pesetas amial-

La concesión exclusiva se
otorgará por un plazo míniiuo de cinco 
años y máximo de diez, a partir de la 
fecha de. adjudicación.

Cuarta. Los lieitadores que deseen 
tomar parte en la subasta constitui
rán en la Caja general de Depósitos, 
con cinco días de antelación al señala
do para la celebración de la misma, un 
depósito igual al 15 por 100 del impor
te de un millón de pesetas, base de li
citación, circunstancia que han de 
acreditar con eí correspondiente res
guardo.

Quinta. Las ofertas vorifiearáii 
por pujas a la llana, pudiendo concu
rrir a la subasta los lieitadores que pre
viamente lo hayan solicitado, bien en 
persona o representadbs legalmente.

Sexta. Se autoriza al conoesiona- 
rio para instalar cuantos despachos o

«limo. Sr. : Vista la instancia, que * dependencias para la reventa de hille-

tes crea necesario para el mejor servi
cio del público.

Séptima. El concesionario no que
dará exento del pago de la contribu
ción y arbitrios estatuidos o los que 
en lo sucesivo acuerden el Estado, la 
Provincia o el Municipio.

Octava. Desde el momento de la 
concesión exclusiva, solamente el cón- 
l esionario, pb^ si o jior sus agentes de
legados, podrá proceder a la réverita 
de hillefes o localidades de toda clase 
de espbetáéulos'.

Novena. La reventa clandestina 
será castigada con la nhposición de 
125 iiesctas de multa por la primera 
vez, con 250 la segunda y con 500 pol
la doble reincidencia.

Décima. Los proiiiotarios o Empre
sas de espectáculos no podrán tener 
abú-rtas al público taquillas o despa
chos de billetes en donde se expendan 
localidades con aumento alguno al con
signado en los carteles anunciadores.

Décimoprimera. Quedan facultados 
los delegados del concesionario para 
denunciar a los agentes de la autori
dad los casos de reventa que estimen 
ilegal y redunde en perjuicio de aquél, 
y disfrutarán de las primas que les 
concede la vigente ley del Timbre. 
, Décimosegunda. El adjudicatario 
ingresará en el Banco de España, a fa
vor del Ministerio de la Gobernación, 
el día último de cada mes-, la cantidad 
de 83.333,33 pesetas, en concepto de 
canon, por la exclusiva de las licencias 
o autorizaciones de que se trata; o la 
dozava parte de aquella mayor canti
dad que alcanzara una postura en la 
sifbasta, superior al millón de pesetas 
fijado como tipo .inicial.

Décimotercera . E 1 adjudicatario 
consignará en el Baneo de España, a 
favor del Ministerio de la Gobernación, 
dentro de los treinfa días siguientes al 
de la publicación de la Real orden de 
adjudicación, la cantidad de 83.333.33 
jiesetas en concepto de garantía de pa
go del canon de un mes de la explota
ción de la exclusiva de las licencias o 
autorizaciones referidas; o la dozava 
parte de aquella mayor cantidad que 
alcanzase una postura en la subasta, ' 
superior al milh'm de ¡XEseta-’, tipo ini
cial de la misma. La recaudación que 
se obtenga se; destinará, íntegra y sin 
gasto alguno por administración ni 
material e inexcusablemente, a La asis
tencia pública de menesterosos. -

En atención a ser el promotor de la 
idea I). Francisco García. Pérez, se le 
conserva, el derecho de tanteo sobre 
Jas posturas en la-subasta efectuadas, 
debiendo ejercitarlo dentro de los ocho 
días siguientes a Ja celebración de la

nrisma, Transeurrido este plazo sin 
■ que el Sr. García Pérez se haya presen
’ fado a hacer uso de su derecho, se en

tenderá que renuncia a él y se hará la 
. adjudicación definitiva al mejor pos

tor.
í Décimoquinta. La suba-sta se veri- 

fícaYá el 18 del mes actual, a las diez

I
horas de la mañana, bajo la presiden
cia del señor director general de. Orden

; público o jefe en quien delegue, con 
asistencia de otros dos jefes y un nota
rio de esta corte, el cual levantará el 
acta correspondiente, celebrándose el 
acto en las oficinas de la Dirección ge
neral de Orden público.

Décimosexta. Los gastos de escri
tura, copias, pago de publicación del 

‘ anuncio y pliego de condiciones en la 
«(jareta de Madrid» y demás que se 
originen serán de cuenta del adjudica
tario.

Madrid, 6 de octubre de 1923.;— 
Aprobado por S. M. (q. D. g.).—El 
subsecretario encargado del despacho, 
Martínez Anido.»
El Sr. Millán de Priego, encargado de 
la Subsecretaría de Gobernación y Di

rección de Administración

Ayer publicó la «Gaceta» esta Real 
orden :

«Timo. Sr.: 8. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer lo siguiente :

En vista de los numerosos servicios' ' 
de carácter urgente que constituyen el 
despacho de la Subsecretaría y Direo- 
ción general de Administración, que
da autorizado \ . I. para el despacho, 
acuerdo y firma, con carácter de Real 
orden, por delegación, de los asuntos 
correspondientes a la Subsecretaría de 
este departamento y a la Dirección ge
neral de Administración, exceptuándo
se sólo de esta autorización aquéllos 
que por disposiciones especiales, y a 
juicio de V. I., deba nser sometidos a 
la firma del Subsecretario encargado 
del despacho.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocnnientos y efectos.»
Instrucciones para los Ayuntamientos.—

Tasa del beneficio industrial

Por el subsecretario encargado dei 
despacho del Ministerio de la Goberna
ción. se ha dirigido a los gobernadores 
civiles de todas las provincias el siguien
te telegrama circular:

t

más solemne mentís a quienes propalan 
noticias relacionadas con infundados 
propósitos belicosos de la presente situa
ción.

Los hechos irán demostrando que. se 
equivocan aquellos • que se dejan llevar 
por impresiones que no tienen un racio
nal fundamento, ajenas a las informa
ciones oficiales.
Una nota oficiosa sobre la política eco

nómica del Directorio
El general Primo de Rivera facilitó 

anteanoche, después de la reunión dei 
Directorio, la siguiente declaración:

«El Directorio se cree en la ineludible 
necesidad de salir al encuentro de los 
nuevos e infundados rumores circulados 
en Bolsa, tales como la probable conver
sión del Exterior y el aumento de im
puestos sobre la renta de valores públi
cos.

Reiteradamente ha afirmado que no 
tiene, por ahora, otra política económica 
que la de sanear los ingresos y dismi
nuir los gastos públicos, y así viene ha
ciéndolo ya con método y perseverancia. 
Nueva prueba de ello es la reducción 
acordada en la llamada a filas del pró
ximo contingente, y el licénciamiento en 
proyecto de los que se encuentran en 
servicio, tan pronto finalicen las prácti
cas otoñales que se están verificando.»

En el próximo mes de diciembre aeM 
baja el atarante D. Gabriel Antón í. 
tualmente encargado del despacho dé -n." 
asuntos de Marina.

Los subalternos de ingenieros
En la Presidencia facilitaron hov 1 

siguiente nota: J la
! «En el número de «La Opinión» co । rrespondiente al día 5 del corriente 

con el epígrafe «Aumento de sueld¿ 
los auxiliares de Ingenieros, se publica 
una noticia que parece glosar una Reai 
orden inserta recientemente en el «Di i 
ri°relativa a clasificación y 8ai 
milamón del personal de los Cuerpos 8ub"

i altemos de Ingenieros. Dicha Real Or । den no establece aumento alguno en los 
• sueldos que disfruta el personal de re" 
ierencia, porque ni la vigente ley eco- 
nónuca, ni las circunstanicas actuales 
permiten elevarlos a nadie. Es, por tan' 
to. muy de lamentar que, por el espe 
cial deseo de producir ciertos efectos en 
Ja opinión, se den noticias como la dei 
epígrafe citado, que no reflejan exacta
mente la realidad.»

y

Disposiciones del Directorio sobre los

u

i Pídase en todas las armerías

titutos de la g ua r d ia  c iv il , c a r a bine r o s , e j é r c i
t o  e s pa ñ o l , miño ne s  de Vizcaya, Cuerpo de pe 
n a l e s  y entidades ba n c a r ia s , están d o t a do s de 

la pistola STAR.

. . _ ----------------  para el Instituto de la। g u a r d ia c iv il  por r e a l  o r d e n  de 5 de octubre de "" \ 
•i . 1922. Todos los Sres. j e f e s  y o f ic ia l e s  de los Ins-
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Talleres y Fábricas de Cañones, Proyectiles, Espoletas, 
K Pólvoras y otro Material de Guerra ®

El Sr Alba desmiente haya hecho de
claración alguna al diario belga «Le Peu.

pie»
Sr- Alba ha dirigido al director de 

«A 13 C» el siguiente telegrama:
BRISELAS 6.— Ruégele haga cons

tar que es completamente falso que yo 
haya hecho las declaraciones que me 
atribuyen a «Le Peuple», ni a ningún 

| otro diario belga. Desde mi llegada me 
l he negado en absoluto a toda interviú.

Nada digo, ni diré, respecto a política 
española, como no sea mi propia, defen
sa, tan pronto como se me autorice ésta.

Mientras tanto, me parece inicuo pro
vocar contra mí nuevas hostilidades, in
ventando declaraciones que no han’ es
tado en mi palabra ni en mi pensamien
to, y que ni siquiera he visto tampocp 
en el diario al que se atribuyen.—San
tiago Alba.»

planes docentes
En la tablilla de anuncios de la Uni

versidad Central se fijó anteayer la si
guiente disposición del Directorio.

«Antes de dair forma a los planes que 
sobre. Instrucción pública tiene el Di
rectorio, desea esta ponencia recoger las 
manifestaciones que tanto catedráticos 
como Asociaciones escolaíres puedan 
aportar en cuanto a vicios y errores que 
a la función docente se refieran.

1 con objeto de que llegue a conoci
miento de los interesados, se servirá 
V. E. colocar en lugar bien visible ei 
presente anuncio, dándoles a conocer que 
hasta el día 13 del actual serán recibi
dos en esta Presidencia los catedráticos, 

| los lunes, miércoles y viernes, de once । a doce, y los representantes de las Aso- 
f ciaciones escolares, los martes, jueves y 
i sábados, a la misma hora, debiendo to-

I Declaraciones del conde 
de Romanones

«Ruego a V. S. que, tan pronto corno . 
so hayan constituido los Ayuntamientos , 
do esa provincia, y, desde luego, lo es । 
tén en debida forma, con sujeción ai 
Real decreto de 30 de septiembre-, les 
comunique las instrucciones siguientes:

Primera. Que en. el plapo más breve, 
que no excederá de un mes, se formuli 
cen las cuentas municipales no rendidas 
dp último ejercicio, y lás del primer se- 
mostre del ejercicio actual, que deberá , 
(' mi/íinar ese Gobierno, procediendo, en 
caso d^e no ajustarse a las leyes, a exigir ) 
las responsabilidades a que hubiere lu- , 
gai-, . ■ i

Segunda. Que deberán cumplir los , 
Ayuntamientos, estrictamente todas las ( 
disposiciones de los Reales decretos de « 
23 de diciembre de 1902, 24 de .enero de ■ 
1905 y 22 de mayo último, así como la / 
Real orden de 28 de enero de 1903, pafh ( 
cuanto se refiere a la administración y 
cumplimiento de los servicios munici- . 
pales en lo sucesivo

Tercera. Que deben reputarse serví- * 
cios inexcusables y de atención preferen- * 
tísima los de alumbrado, aguas, asisten- 1 
cía médico-farmacéutica, higiene y abas- 1 
tecimiento de pan y deihás artícu- 1 
los de' absoluta primera necesidad. * 
Respecto a higiene , debe1 imponer- J 
se 1 a vacunación y revacunación , ’
que son obligatorias,
didas

y adoptarse me
para extinguir focos de in

dos, para mayor garantía, presentar por 
escrito sus manifestaciones»
Una representación de la Sociedad La 
Viña, y una Comisión mixta del comer
cio de Barcelona, visitan al general pre

sidente
El presidente del Directorio fué visi

tado anteanoche por una representación 
de la Sociedad de expendedores de vi
nos La Viña, acompañada de su aboga
do, para protestar contra el acuerdo de; 
Instituto de Reformas Sociales, obligan
do a dicho gremio a que cierre sus esta
blecimientos de dos a cuatro de la tarde.

Acompañaba a tal Comisión otra de 
dependientes internos de comercio, la 
cual declaró que, , en virtud de un pacto 
que mediante acta notarial tienen esta
blecido con los patronos, éstos se hallan 
exceptuados de aquella disposición.

Otra de las Comisiones que estuvo en 
la Presidencia fué una de la Sociedad 
deportiva barcelonesa La Penya dei 
Rhin, y también otra mixta del comer
cio de la Ciudad Condal.

Escritos al Directorio militar
La Asociación de Agricultores de Es

paña ha dirigido" liria extensa moción ai 
Directorio pidiendo se instituya el crédi
to agrícola, declarando los perjucios que . 
acarrearía a la agricultura la importación j 
de trigo extranjero; aboga por una poli- 
tica proteccionista, una transformación 
tributaria y Ja creación de un somatén 
nacional -de ■ carácter rural y. un seguro 
mutuo, de- accidentes del trabajo en la 
p gricultura.

fección, origen de.enfermedades endémi I También la Cámara oficial de la In-' 
... L ” .... .......... ' L ' 1 ( dustria, .de Madrid, eleva al Directoriocas- En materia de subsistencias indis-.
pensables, no debe consentirse ganancia 
liquida superior al catorce por ciento 
anual, que se reconocerá, después de sa
tisfacer todos los gastos, computándoé 
en la forma siguiente : un cinco por cien
to, como interés del • capital invertido; 
un seis por ciento, de dirección y admi
nistración y beneficio industrial, y un 
tres por cienta, de imprevistos; ganancia 
legítima que inflexiblemente, deberá ser 
reconocida, y nada más respecto a los 
artículos de absoluta primera necesidad. 
Se adoptarán las disposiciones necesa-’ 
ria's para impedir que sin estar abasteci
das las poblaciones salgan de ellas di
chos artículos indispensables. ■ Al claro 
criterio de V. 8. encomiendo la aplica
ción de las anteriores reglas, con la fle
xible discreción que las circunstancias 
pudieran imponer en cada caso; pero con 
sostenida firmeza, pues no se le oculta
rá'que su eficacia depende de la perse
verancia de V. S. en exigir e imponer su 
cumplimiento. Le saludo»

" OTRAS NOTÍCIAS
La reunión del sábado del Directorio mi
litar.—A la salida.—Manifestaciones dei 
general Valí espinosa.—El cupo será dis

minuido en más de 12.000 hombres 
Comenzó» el sábado la reunión del Di

rectorio, a las seis y media de la tardo, 
y te rminó a ias ocho de la noche.

A la salida manifestó a los periodis
tas el general Sr. Vallespinosa que se 
hqbía acordado fijar en 78.000 hombres 
i-i próximo cupo del .contingente mili
tar. , .. .. .

—Estq ejíra.—añadió—,-como han po
dido ustedes observar,, supone una dis
minución de unos doce o catorce mii 

r . recluktas, con relación a los anteriores, 
Uamanüentos a filas. Con ello se da ei

í 
í

l
f

escrito hablando . del. problema ferrovia 
rio, solicitando su urgente resolución, 
oponiéndose a la^subida de tarifas, y, co
mo-solución, indica se convierta en ley (o 
proyecto de Ordenación ferroxiaria de 
1921.
Una nota de la Confederación general de 

estudiantes
He aquí la que se ha redactado.por la 

aludida entidad:
«No ha muchos días llegamos hasta ci 

Directorio militar, para exponerle, con 
ocasión de la subida de derechos de prác
ticas, algunas de nuestras aspiraciones 
de reforma de la enseñanza.

Por esto, al. ser oficialmente llamadas 
a informar las. Asociaciones escolares, 
sentimos satisfecho un vehemente de
seo.

Aparte de los informes que la Confe
deración y Federaciones que la integran 
eléven al Directorio, en representación 
de 1a casi totalidad ele los estudiantes
asociúdós de ‘Esjíáña, quisiéramos reco- I 
ger ms' iniciativas dé todas aquellas per- I 
sonas que, siendo o no estudiantes, de- I 
Rearan exponer cualquier idea que crean I 
factible ó denunciar abusos que deban I 
ser corregidos. Con este fin puedeú. diri- I 
girse tí la Casa del Estudiante, Mayor, I 
número 4, Madrid, rogando que, a ser I 
posible, lo hagan por escrito, ynécesa- I 
riamente, antes del próximo día 12» 
Bajas en Marina.—Una plaza de viceal- I

mirante, será amortizada
La plaza de vicealmirante que deja j 

J). Francisco Buhigas con rhotivo de su | 
pase a-Ta reserva, será amortizada. Co- I 
trespandía el ascenso al contraalmirante i 
D. Adolfo Qómez Rube, jefe de Estado | 
Mayor del departamento de El Ferrol. •

| Su actitud ante eí Directorio militar.— 
| Los destinos de España.—Formidable 
i responsabilidad.—Lo principal es el pro- "

blema de Marruecos
«LTnformation)), de París, ha publi- 

| cado las siguientes manifestaciones del 
I conde de Romanones:
I «Estoy profundamente- emocionado 
I por los últimos acontecimientos, que re- 
| visten una gravedad bastante grande, y 
I que pueden tener consecuencias insospe- 
| chadas para los próximos destinos de 
I España. . .

Quedo más que nunca adherido a los 
i principios liberales que han guiado toda 
rmi carrera, y que están en la base mis- 
I ma de mi obra política.

Abomino de, la dictadura, y no creo 
I que ])ueda salir de ella ninguna cosa 
I buena para mi país; pero debo recono- 
Lcer que los militares que han dado el 
I golpe de Estado tienen en.su favor una 
I gran parte de la opinión pública; ésta ve . 
I con simpatía sin movimiento, y en es-* 
I tas condiciones, yo, jefe do mi partido 
I liberal, me inclino.
I Aconsejo a mis amigos el abstenerse 
I y no causar ninguna dificultad al nuevo 
I Gobierno. Que los hombres que acusan 
I a los partidos políticos dé no gobernar, 
I gobiernen, a su vez, en plena libertad.
I Provistos de los poderes discrecionales 
I que sci han otorgado, pueden hacerlo to-
I do, y sería, a la vez, antipatriótico y de 

poca habilidad ponerse en s it  camino. La
I formidiable responsabilidad que tienen 

ante el país y ante la historia deben 
guardarla en teta; pero que ño nos pidan 
a nosotros los malditos que colaboremos 
en su obra. Que ellos solos recojan los 
laureles.

Por mi parto, hago votos, los votos 
I más ardientes y más sinceros, por que ■ 
1 los militares salgan bien de sui empresa.

Se proponen restablecer el orden pú
blico, caminen teniente amenazado; hacer 
cccnoniías y resolver la cuestión de Ma
rruecos. Es en esto, sobre todo, en lo 
que yo he de juzgarlos. Acusan al Po
der civil de transigir con quienes alteran 
el orden en Barcelona, de falta de energía 
cu la represión, de ahogar las aspiracio
nes regionalistas en lo que ellas tienen 
de aceptabld y de. entorpecer la acción 
militar en Marruecos. Se creen capaces 
ellos solos dé resolver estos problemas 
esenciales.

Aunque’- no les saliera bien sino la 
cuestión de Marruecos, habrían ya he
cho un gran servicio y serían beneméri
tos de la Patria.
. No temo en declarar que, a pesar de . 
mi repugnancia por los medios a queihan 
recurrido para alcanzar el Poder, yo les 
absolvería de su pecado anticonstitucio
nal si liquidaran ventajosamente la cues
tión de Marruecos y libraran a España 
de esta pesadilla,•- costosa y sangrienta.»

«ETIROS Y RETIRADOS
Libro de gran utilidad 

Legislación sobre retiros 
De jefes y oficiales del Ejército en gene 

rál y de clases e individuos de Guardia ci 
vil y Carabina os.
PRECIO DEL FOLLETO: 1,50 PESETAS 

Los pedidos a D. Rafaví Giben en el
Ministerio de la Guerra, enviando por 
G ro eJ inaporK’ del» obr», más el de fnn* 

ueo certi lata--,

M.C.D. 2022



EJSKCITO Y ARCADA

Marruecos
La «Hoja Oficial». — Parte del do

mingo
«Noticias oficiales de Marruecos. 

Parte de Guerra del día de hoy :
Situación en todo el frente zona 

oriental sigue la misma, señalándose 
escasa hostilidad. La aviación prosi
gue su acción bombardeo sobre zocos 
enemigó, habiendo causado, según 
confidencias, en el de Yemaá de Guez- 
naya, 14 muertos y muchos heridos. 
Parece que la barca dirige sus agresio- 
ues hacia zona francesa. Comandante 
general Melilla marchó esta tarde Al
hucemas inspeccionar servicios y re
gresará mañana. General en jefe, 
acompañado general de Ceuta, saldrá 
lunes para Areila, Alcázar y Larache, 
donde pernoctará.»
El «Cato» pasa de Rostrogordo a Ca

brerizas
MELILLA 7.—El conocido moro 

«Gato» ha sido trasladado desde el ca
labozo que ocupaba en el fuerte de Ros
trogordo a otro, del de Cabrerizas, de
bido a las pésimas condiciones en que 
se hallaba el primero.
Del campo rebelde. — Abd-el-Krim 
siente miedo de ser asesinado y fusila 
a varios indígenas de su guardia.—Un 

cañón frente a Alhucemas
MELILLA 7.—Noticias llegadas del 

campo, aseguran que Abd-el-Krim. en
terado de la existencia de un com
plot ti amado contra su vida, ha dis
puesto se fusile a varios indígenas de 
su guardia personal y otros varios per
tenecientes a la cabila de Bocoya, que, ■ 
según parece, estaban complicados en 
el atentado contra el jefe rebelde.

También se sabe que durante la no
che los rebeldeis de Alhucemas se de
dican al emplazamiento de un cañón 
frente a nuestra plaza.

La barca enemiga concentrada en el 
zoco de TTatza Arreda, se ha reforza
do en los últimos días.

El salvamento del «España»
MELILLA 7.—Durante el día de 

ayer se continuó en las operaciones de 
retirar del acorazado «España» el ma
terial de fácil transporte.

A virtud de órdenes telegráficas de 
Madrid, se ha dispuesto que los remol
cadores de la Casa de salvamento Bald 
se abstengan hasta nueva orden de 
efectuar trabajos.

DEL MUNICIPIO
Los nuevos presidentes de Casas de So

corro
Han sido nombrados para ejercer las 

presidencias de las diez Casas de Soco
rro de Madrid, los siguientes señores: 

Centro, señor marqués de B.ermejillo. 
Hospicio, D. Manuel García Gómez.

„ Chamberí, D. Manuel García Riesgo. 
Buenavista, D. Manuel Heras. 
Congreso, D. Mariano Jabardo. 
Hospital, D. Mariano Marinas.
Inclusa, D. Marcos Martín 

‘Latina, D. Benito Martínez. 
Palacio, D. Cayetano Mas.
Universidad, D. Pascual Méndez.

El alcalde, regidor patrono del Colegio 
de San Ildefonso

El próximo miércoles, 10 de los co
rrientes, a las cinco y media de la tarde, 
dará posesión el Sr. López Dóriga del 
cargo de regidor patrono del Colegio de 
San Ildefonso al alcalde presidente, se
ñor Alcocer, que ha sido elegido por el 
Ayuntamiento, para regir aquella sim
pática y madrileña Institución.

Al acto asistirá una representación 
de ex colegiales y de madres de los ac
tuales alumnos.
------------------- ---------------------------------

De Barcelona
Los carteles anunciadores en castella

no y un tendero humorista
BARCELONA 8.—Un tendero tuvo 

noticias particulares que la autoridad 
pensaba ordenar la substitución de los 
letreros en catalán por otros en el idio
ma patrio, y seguidamente, para anun
ciar la. venta dfe butifarras, colocó el 
siguiente cartel en su establecimiento: 
“Butifarra nacional, antes catalana».

Nos consta que el «buen humor» del 
tendero catalán, a pesar de ser cono
cido por el general Losada, no ha sido 
tomado en consideración.
Un semanario jaimista hace acusacio

nes contra el Sr. Pich y Pons
BARCELONA 7.—El semanario jai- 

ñiista «La Protesta», en su número del 
sábado, publica una información ex
tensa denunciando al Sr. Pich y Pons, 
Por la inversión diada a los fondos para 
la Exposición de Industrias Eléctricas.
La campaña en pro del abaratamiento 

de las subsistencias
BARCELONA 7.—Se asegura que a 

Partir de mañana, lunes, se hará no
tar una baja sensible en el precio de 

• las subsistencias, debido a las gestio- 
^^s del general gobernador, Sr. Lo
sada.

La Policía, cumpliendo órdenes de 
aquella autoridad, se incauta de exis
tencias de varios artículos almacena
dos, y que sus dueños, comerciantes de 
ñiala fe, habían ocultado a la afitori- 
’lad , a fin de justificar el encarecimiento 
de los mismos.

El Sindicato Metalúrgico
Ba r c e l o n a  7.—e i sindicato Uni- 

C'P Metalúrgico ha enviado a los pe
riódicos una nota, en la que dice que 
^gunoe Sindicatos de Barcelona, en

nombre de la Federación Local, han 
acordado el cierre de los Sindicatos.

«Nosotros—añade—sostuvimos en i a 
reunión al efecto celebrada el criterio 
contrario a ese cierre, por creerlo a 
todas luces equivocado. Hoy, publica
do el acuerdo, hacemos público el nues
tro, para qi^ cada cual acepté ante su 
Sindicato la responsabilidad de lo que 
resuelva. Así, pues, ante la actitud del 
resto de la orgánizaGióñ, de la (¡ue es
tamos cóinpMtamenté disconformes, 
nos vemos obligados a suspender con
tra nuestra voluntad el funoionamiento 
normal de nuestro Sindicato. No lo ce
rramos ni lo disolvemos; .suspende úf- 
eunstancialmente nuestro normal f m

- cionamiento nada más.»
Las bombas halladas en Tarrasa

: BARCELONA 7.—Las bombas en- 
f con Iradas hace unos días en la barraca 
• de Tarrasa han sido trasladadas para 
„ su análisis al Parque do Artillería.

Son de forma esférica y están car
" gadas, siendo su peso de 600 gramos.
-------------------- ------------------------------—

La fiesta nacional
La novillada de anteayer

Tres novillos de Villalón y tres del du
que de Tovar.—Matadores: Manolo 
Martínez, Trinitario e Iglesias, que de

butó
Tenemos orden de hacer sólo unas 

líneas do revista, porque hoy hay poco 
i espacio. Nunca podremos ounqilir la 
orden con más facilidad ni mayor 
gusto.

Los toros fueron de mediano estilo, 
sobre todo los de A Hlalón, aunque 
tampoco los del duque hicieron gran 
honor a la divisa.

Martínez mató de un bajonazo a su 
primero, y el cuarto, bien bronco y 
manso, por cierto, de dos medias es
tocadas, la primera atravesada y la 
segunda en el cuello, y un descabello. 
Toreando, movido y $in hacer nada no
table.

Tampoco Trinitario hizo nada en sus 
dos toros, que murieron de dos najona- 
zos sin atenuantes. Con el capote, mal, 
y con la muleta afectado y dejando lle
gar muy poco.

El debutante estuvo fTancamente 
mal con capote y muleta, y aunque al 
matar se coloca la espada bien y ade
lanta el brazo de la muleta, no va de
recho, y por eso hirió bajo siempre, 
siendo silbado.

Eu banderillas, no gustó Iglesia-', 
aunque puso los tres pares por el lado 
derecho.

El público se aburrió mucho. De los 
picadores, el veterano Formalito, (¡ue 
en tiempo de Guerrita c u s í no nodía 
con los toros y hoy es casi una prime
ra figura, y el Algeteño, valiente y 
voluntariosd. como siempre. De la gen
te de a pie. Alfredo Gitairán, que puso 
dos pares de banderillas, lo mejor de 
la tarde.

CARAMBA
-------------------- --------------------------------

El pleito de Tánger
Lo que dice “Le Matin“

PARIS 8.—«Le Matin» publica un 
despacho de Londres diciendo que, se
gún el informe de los .técnicos que se 
ocupan en estudiar la cuestión de Tán 
ger, el Sultán conservaría en sus manos 
el control legal, pero no el político, en 
clavado en Táng r, de acuerdo con las 
proposiciones hechas por el delegado 
francés, Sr. De Beauman hais.

Se hace resaltar que, de este modo, la 
internacionalización de Tánger tendría 
mayor extensión que la propuesta hace 
algunos meses.

Los técnicos se encuentran virtual
mente de acuerdo, y no queda en la ac
tualidad por dilucidar más qut un solo 
punto, a saber: lo que los otros firman
tes de la Convención de Algeciras—a 
excepción, como es natural, de los ex 
enemigos— piensen acerca del proyecto 
de acuerdo francoespafiol.

Informes del «Daily Telegraph»
LONDRES 8.—Según el «Daily Te

legraph», los técnicos españoles, ingle
ses y franceses que se ocupan actual
mente de la cuestión de Tánger, no lle
garon a un acuerdo completo durante 
las reuniones celebradas en la semana 
última, y no volverán a reunirse hasta 
el díq 10 del actual, dando tiempo a que 
el representante de Francia, Sr. De 
Beaumarehais, consulte con el Ministe
rio francés de Negocios Extranjeros 
acerca de- la posibilidad de introducir 
determinadas modificaciones en el pro
yecto de acuerdo presentado en esta 
Conferencia preliminar por Francia.
-------------- ------>-*♦ 6--------------------

Vida teatral
INFANTA ISABEL.—Todas las re- 

presentacionesi de la comedia d'e Luis de 
Vargas, «Cocolín», son otros tantos 
triunfos de la obra y de los artistas que 
la interpretan, entre los que sobresalen 
María Luisa Moncró y Paco Alarcón, 
principales figuras de la compañía.

ESLAVA.—Exito persónal de Catali
na Barcena, en la magnífica comedia 
nueva de Muñoz Seca, «Las hijas del 
Rev Loar».

MARAVILLAS.—El miércoles se re
pone «El asombro de Damasco», del 
maestro Luna. Enriqueta Torres lucirá 
una rica colección de trajes que ha en
cargado al mago de los in^istos, Ed- 
mond de Bries.

«La Dogaresa» sigue en éxito cre
ciente.

Edmond de Briés celebra sus últimas 
actuaciones cs4renando a diario trajes ri
quísimos.

VISTA DE UN PROCESO CÉLEBRE

El asesinato del Si Dato
La defensa de los procesados Delgado

■ y La Llave
La ostenta, como es sabido, el le

trado Sr. Barriobero, 'que en la pri
mera parte de su infórme defiende la 
teoría de que Ramón Sabater no es 
un sér imaginario, sino real, y qfíe La 
Llave no pudo hacerse pasar por él.

Examina, los medios de prueba, y 
rechaza los cargos que de las confesfo- 
nes de Matéu y Nicoláu se pretende sa
car contra sus defendidos.

En la segunda parte de su informe 
trata de la prueba indiciaría, y recor
dando que el fiscal dijo en su infor
me «la culpabilidad de los demás no 
está plenamente demostrada», ex
clama :

—^Siendo así, no podéis entonces 
condenar, si no existe prueba, como 
se reconoce. .

Termina su informe recordando una 
frase de Montesquieu : «La injusticia, 
que se comete contra uno es la ame
naza contra todos.»
El Sr. Fernández Bolxader informa en 

defensa del florista
Dice que no hay cargo contra su de

fendido.
El hecho de buscar una liabitación 

. no puede --ignifiear la cooperación en 
el cielito. Nada le culpa, y iodo el 
mundo—concluye está fijo en vosotros. 
El pueblo soberauo aguarda (|ue al re
solver no exageréis la acción.

La defensa de Mauro Bajatierra
—4 Por qué ha venidó al baiiqiu- 

11o—.>0 pregunfa el letrado Sr. Rico— 
Mauro Baja fierra? Ha venido por su
popularidad, por la sonoridad de su 
apellido.

Examina los requisitos de la cóope- 
ración. y el dicho dé-los te<ligos pa
ra deducir que nada condena a Mauro.

El dueño de la armefíá de la cues
ta de Santo Donifiigirpuede halat  sido 
víctima de un uroí.. Reí-alo e: cargo 

• referente al kilométrico, de Nieoíáu, 
negando importancia al suceso.

—Ln lugar de evitar el peligro para 
el poseedor del kilométrico- excla
ma—•, lo acrecienta, toda vez que hay 
la comprobación de la fotografía. Fina
liza pidiendo a los magistrados huyan 
de violencias.

Adolfo Díaz Herráez

Lleva la representación de este procesa
do d letrado Sr'. Gálarza, el que docucin- 
temente sostiene que en el caso elle su 
patrocinado no hay prueba alguna con
tra él, hasta el punto de que el Ministe
rio fiscal no le acusó por la prueba prac
ticada, sino por las diligencias sumaria
les. Y a posar de sc*r el sumario la úni
ca* causa de la acusación, no pudo por 
menos de declarar que no estaba bien 
probada la culpabilidad de los jjroccsa- 
dos, excepción de Matéu y Nicoláu.

Examina el sumario y analiza los dé- 
biks indicios que en él aparecen, y que 

.no son suficientes para condlenar, como 
ocurre con la pistola hallada, que los pe
ritos declaran no estaba disparada.

Trate de la cartera de Díaz Herráez, 
sosteniendo que su pérdida o robo es la 
causa dei que se vea acusado; y esto no 
es de extrañar, puesto que, desgracia
damente, son muchos los ladrones de 
car-toras.

Refuta la afirmación qua el Ministe
rio fiscal hiciera de quo ora extraño lle
vase en la cartera, además de la cédula, 
cil pase de quintas y la partida de naci- 
niicnto, diciendo que ello era lo proce
dente para justificar su personalidad en 
los azarosos días vividos en Barcelona, 
en los que se sabía cuándo se entraba etn 
la cárcel, pero no cuándo se salía.

¿Y cómo es que> los documentos de 
Díaz Herráez se encuentran en podler de 
Nicoláu cuando éste os detenido en Ber
lín? Y piensa entonces, sospecha de un 
compañero llamado1 Vicctntie Bruno. Peto 
oemo no se considera culpable, no se 
ausenta de Barcelona y espera tranquilo 
la resolución que contra él se’ adopte. 
No, Adolfo Díaz no tuvo conocimiento 
del delito, y, por tanto, no pudo facili
tar 1a fuga con su documentación de Ni
coláu. ,

Examina los antecedentes de Díaz pa
ra justificar su conducta irreprochable 
en Valencia y Barcelona.

Rechaza la posibilidad de que Díaz y 
Nicoláu .sé conociesen; nadie lo di¿e, na
die 1o declara.

Termina en nombre de la justicia pi
diendo la absolución de Adolfo Díaz, re
cordando un párrafo de Maragall, que 
comenta y aplica al caso de su patroci
nado en términos de gran elocuencia.

La defensa de Delgado

Es ostentada por el Sr. Valero Mar
tín, quien comienza su informe en pá
rrafos Ge gran poesía, hablandlo- de la 
gran emoción que le embarga al tratar^ < 
de librar a un inocente do la tortura del 
presidio.
■ Declara que nunca simpatizó ni po^rá 
simpatizar con los feroces procedimien
tos del asesino: pero al apadrinar en la 
vista a su patrocinado-, lo hace por no 
creer en la existencia de la culpabilidad 
del mismo en el execrable atentado.

—Si yo supiera—dice—que en ese 
banquillo estaban los asesinos de Dato, 
no me hubiera vestido la toga para in
tervenir en este proceso.

Se; ocupa del procedimiento seguido 
nará hallar a los autores d 1 crimen de 
1a plaza de la Independencia, haciendo 
dosFlar ante el Tribunal lo? yerros co
metidos durante el sumario, que ocasio
naron detenciones inmotivadas, estando 
cu prisión preventiva veinte meses mu
chos que luego hubo que dejar en li- 

1
I

pertad por no existir 
misinos.

El letrado defensor 
examina las pruebas 
sacar la consecuencia 

cargos contra los

a continuación 
practicadas para 
<lc que no existe

cargo, de que nadie acusó en forma de 
que se pueda privar do la vida o de la 
libertad, por sus dichos, a ninguno de los 
pioc&adoS. Se dió muerte a D. Eduar
do- Dato desde una motocicleta. Esto se 
sabe. ¿Pero quiénes fueron los autores? 
No se comprueba, sin embargo, sobro 
esa carencia de prueba se fundamenta 
una acusación y se fundamentan dos pe
ticiones de pena de muerte. .

Refiérese concretamente a su defendi
do, y justifica su actuación en Eibar, 
pues es indudable que el hecho de acu
sarle de venta de pistolas es pueril, pues 
en esc punto hay, como en otros luga
res de España, el contrabando. Y no se 
puedtí creer en su encubrimiento, pues 
no podía saber el fin a que pudiera des
tinarse L pistola vendida.

Hace un elogio de los magistrados que 
forman la Sala, y recuerda lo sucedido 
en Tarrasa, donde en juicio sumarísimo 
fué absudto un hombre contra el que no 
hubo prueba alguna.

Termina pidiendo una sentencia justa.
Pieguntados los procesados si tienen 

algo que añadir a lo .dicho por sus defen- 
soros, sólo el florista dice:

—Qnc yo soy inocente de todo lo que
me acusa, señor presidente, 

termina el juicio.
El Tribunal se reúne

Después de terminado el juicio, 
agistrados que forman la Sala se 

los 
rc-

unieron en el despacho del director de 
la cárcel, estimándose, al divulgarse la 
noticia, qúc el Tribunal se reunía para' 
iniciar el cambio de impresiones preli
minares de la redacción de la" sentencia.

Del tiempo viejo

Canarios denota
■ Don Juan de Miranda; célebre pintor, 

que nació en Las Palmas de Gran Cana
ria el 17 de junio de 1723. Pasó a España, 
dphdo hizo grandes progresos y sobre
salió por su talento artístico revelado en 
sus hermosos cuadres de excelente dibujo 
y notable claro-oscuro, que se ostentan 
en algunos templos de España y de Cana
rias, y aun do América. De regreso a su 
país, fijó su residencia en Santa Cruz de 

b
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Tenerife, donde continuó con ardor las
obras que con tanta abundancia pintó, 
generalmente sobre asuntos religiosos,
muriendo on aquella población el 5 de

Compañía Euskalduna •
de eoNSTRueeion

y REÍ ARReiCN de BUQUES
DXREeaíON TElEGRTXPieHi

Grandes talleres de ajuste, calderería, fnnd-ciáu, forja y carpintería

Diques y talleres de la Compartía Euskalduna de Construcción y Repara >n de Buques.
Ferrocarril de Bilbao a Portugalete

o vC 3-Ce *V7"x 6o-rxlA-?.

trCrwv.

El mayor dique particular de la bahía de Vizcaya. . •
Tres diques secos que pueden acomodar al mismo tiempo cinco buques de 300 pies ingleses.
Las dimensiones de estos diques son las siguientes:
Núm. 1.—330 pies largo por 50 pies ancho.
Núm. 2.—323 pies largo por 92 pies ancho.
Núm. 3.—604 pies 7 pulgadas largo por 60 pies 2 pulgadas ancho por 24 pies 2 pulgadas de calado.
Se encarga de toda clase de reparaciones de buques, lo mismo de casco que de máquina, así como de 

la limpieza y pintura de sus fondos.
Construcción de buques mercantes de cualquier tamaño, y de embarcacio 'es de recreo y regatas.
Lleva construidos 32 buques hasta de 10.000 toneladas. _ ,
Especialidad en la construcción de material para el servicio de puerto (dragas, gánguiles, remolca

dores, etc.)

La correspondencia al director de los talleres y diques
En virtud de la ley de Comunicaciones marítimas, la Compañía Euskalduna se encuentra en condi

ciones de poder ofrecer grandes ventajas de precios sobre los constructores extranjeros a los arma
dores nacionales. । "
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octubre de 1805. Sus niejoi'es obras son: 
«Sacra familia»; «San Marcial»; «Con- 
v<-pción)>; «San Sebastián».

Don José Clávijo y Fajardo; escritor 
erudito, que nació en Teguise de Lanza- 
rote el 19 de marzo de 1726. Hizo sus pri
meros estudios en Las Palmas de Gran 
Canaria, y pasandó muy joven a Madrid 
se dedicó á la administración pública y a 
la literatura, dándose" a conocer con la 
publicación de un diario, «El Pensador»; 
fue encargado de los archivos de la Co
rona, y en 1770 nombrado director dg los 
teatros de los Sitios Reales; más tardé, 
secretario del Gabinete de Historia Na
tural de acuella vila y corte, y luego, re
dactor en jefe del «Mercurio histórico y 
político de Madrid», haciéndose popular 
por el duelo que tuvo con Beaumarehais, 
debido a una aventura amorosa con una 
hermana de éste, que dió asunto al cé- 
lobre Goethe para escribir una tragedia 
que tituló «Clavijo». Sus principales 
obras son: «Estado general histórico y 
cronológico del Ejército y ramos milita
res de la Monarquía», 1750; «El Tribu
nal dé las Damas»; «Adrómaca», traduci
da del francés: «Los jesuítas culpados de 
lesa Majestad divina y humana»; «Tra
ducción al español de la Historia Natu
ral de Buffón», Madrid, 1785-1790, 12 
tomos en octavo. Este genial canario fa
lleció en Madrid, en 1806.

Don Agustín de Bethencourt y Mo
lina; descendiente del normando Juan de 
Bethencourt, que nació en el Puerto de 
la Cruz (Tenerife), el 1 de febrero de 
1748. Estudió ingeniería en Madrid, lle
gando a ser inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros dci Caminos y Canales, y ‘ 
caballero de la Orden dle Santiago. Dada 
su fama dle ingeniero hábil y de no que- ' 
r;r reconocer el Gobierno de José Bona- ' 
parte, fue solicitado del Emperador Ale- * 
jandro.de Rusia y llevado a San Peters- ’ 
burgo, donde llegó a ser teniente gene- ’ 
ral. y director general de puentes y cal
zadas; creó el Cuerpo de Ingenieros hi
dráulicos, una escuela para el estudio de ' 
las ciencias exactas, c inventó un nuevo ' 
modelo dle desaguaderos. Dirigió los edi- , 
ficios de Rijuirowórod a donde *el Em- ' 
perador trasladó en 1818 la feria de Ma- 
karief, muriendo en aquella capital el 14 

i de julio de 1826, siendo correspondiente । del Instituto de Francia. Fué autor de 
i las siguientes obras: «Memoria sobre la 
i fuerza expansiva del vapor d'cl agua», 
' 1790, en cuarto; «Ensayo sobre la com
posición de máquinas», 1808, etc. Uno de 

, sus libros de matemáticas sirvió de texto 
en la escuela de Artes y Oficios, de Pa
rís. . /

J. P. z.

T< da la correspondencia admi
nistrativa diríjase a nuestro ad
ministrador don José Martín 
Ruiz haciendo constar s iempre 

el número 436 del anartado

ESPECTACULOS
ESPANOL . — Compañía Morano.— 

A las seis y cuarto, El collar de las es
trellas. 1 .

CENTRO.—Compañía Borrás.--A las 
. diez y media, El bandido de la sierra.

, COMEDIA —A las diez y media, La 
' copa del olvido. .
t ESLAVA.—A las seis, El pavo real.
; A las diez y media, Las hijas del rey 
, Lear. • -
' INFANTA ISABEL.-A las seis1 v 
" medi ay diez y media, Cocolín.
t, REY ALFONSO.—A las seis y media 

y diez y media, El fin de Edmundo y Ra- 
mito de oliva. . .

/ REINA VICTORIA.—A las seis y 
Dedé

• A las diez y media, Roma se divierte.
COMICO. — A las seis y cuarto, El 

bello don Diego.
: A las diez media, Urbana y Cortés y 

La mala sombra.
• MARAVILLAS. — Compañía Euge

nio Casals — A las seis y media, La 
, tempestad y Edmond de Bríes.
í A las diez y cuarto, La dogaresa y 

Edmond de Bries.
LATINA—A las seis y a laá diez y 

cuarto, Las estrellas y La salvación de 
España.

MARTIN. — A las seis y media, La 
alsaciana y El -viaje de la vida.

' A las diez y tres cuartos, La luz de 
bengala. ‘

, EL DORADO.— A las siete, El pibe 
del corralón.

A las diez y media, Rapaciño La so
brina del cura.

- SlRóloa's de Publicidad».—Barblerl I

3 -

í»

3c 
3!
3 
3
3 
3 
3
3 
3
3
3 
3 
3
3 
3
3 
3
3
3 
3
3

PODEROS© DESINPEeTaNTB
Usado como pre
ventivo evita to
da clase de enfer
medades infeccio

e
e

sas, tifus, grippe, pulmonía, etc. - Co
mo curativo usadlo siempre en las 
afecciones de boca, faringe y laringe.

Fórmala del Dr. López Pavón

Preparado por ei farmacéutico J- ma r t in  
Floridablanca, 8.-EL ESCORIAL

DEPOSiTO GENERAL ■
5res. Pérez Martín y C

Alcalá, 7.-Madrid

e
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Resoluciones heroicas
U-ualquieru que huya seguido oon td- 

gún cuidado la marcha de nuestra 
rienda publica, analizando la labor des
arrollada por los Gobiernos que desdo 
ios años de lu Gran Guerra hemos pa
decido, ha podido observar la yelocidaa 
creciente oon que íbamos a lu ruina, que 
hubiera sido irremediable transcurridos 
unos pocos añoe, como lo ha sido tam
bién la enfermedad de nuestra peseta, 
que no ha- podido sustraerse a aquella la
bor desdichada, a pesar de lu situación 
favorable en que se hallaba, pues no ha
biendo tomado parte nuestra Nación en 
la guerra europea, pudo fácilmente con
servar su valor y aun aumentario, a po 
cu atención que en ello hubieran puesto 
nuestras' clases directoras.

La Prensa española ha llamado suC'_ 
sivamenuo la atención de nuestros gober- 
uantes; cansados estamos de haber . 1 
do, V aun hemos aconsejado, sin ser los 
únicos, que un aumento progresivo y 
eonstunte en el presupuesto de gastos, 
sin que pueda conseguirse otro propor
cional en el correspondiente de ingresos, 
trae consigo la bancarrota; sin embar
go de ello, nuestros Gobiernos, cbmo s/ 
obedecieran a una consigna, no han pu- 
rado mientes en aumentar los primeros, 
creando cargos inútiles, aumentando las 
consignaciones de sus empleados, la d > 
los gastos en diferentes Ministerios, au- 

. mentando los tributos y cargas pura ei 
ciudadano, sin atacar el fondo del asun
to, sin perseguir al acaparador en sus di
versas clases, al ciudadano poco escru
puloso que sólo busca su medro perno 
üal, unp'urtándolc un bledo el bienesta. 
de la Nación. ‘ '

Nuestro presupuesto de gastos, que en 
1919 era, según el presentado en las Cor
tes, de. miñones de pesetas, ha 
suirido uu aumento considerable, pu :s 
en el ejercicio pasado alcanzó la nnpor- 
túnto sunia do B.04Ü millones, doblando 
al anterior, y aun pusundo de él, sin que 
^r ello h,u) amos vi^to ninguna ventaja; 
antes al contrario, se han visto aumencu- 
das las consiguaciones inútiles, sin pro
vecho directo para ios intereses genera- 
lés'y con bénencio particular; se ha con
tinuado haciendo política lersonai, aten
tas nuestras oases directoras a aumen
tar el número do sus adeptos, tantos, co
mo el de estómagos agradecidos.

Consecuencia de ello ha sido el conti
nuo déficit de nuestra Hadenda, cu 
briéndok) con empréstitos parciales y 
emisiones yie cbiigacionos de i Tesoro, 
que permitían a nuestros grandes, aoa- 
puradoree de dinero (banqueros, capita
listas, industriales), colocar sus capita
les pura obtener una ganancia suneadi- 
ta, comiendo del agradable oupón y 
viendo, a la vez, aumentada su influen
cia política y personal.

Aumentado el «déficit» y acumulado 
¡d de años auuerDres, nuestra Deuda ba 
■jeguido la misma progresión ascendente, 
y noy puede decirse, sin temor.- a que 

, pueda tachársenos de exagerados, que al- 
r.uliza la iniporiunte suma de v.OUÚ mi
llones dé pesetas, bis cuales traen como 
recuela obligada lu consiguiente partida 
:’n el Presupuestó de castos, de una im
portante caiiuaud, pura atender al pago 
de intereses, que anualmente deben de 
ror" satisfechos.

De aquí qué el públicd español, cons
ciente y conocedor del peligro que para 
lu economía nacional traía esta conduc- 
tu, haya visto con buenos ojos la labor 
riel Directorio, entrando con seguridad y 
firineza en el Presupuesto, acordando 
(Kisantías, amortizando plazas inútiles y 
ri-duciendo las plantillas y los gastos en 
proporción que, si bien por el momento 
no trae el completo remedio, le traerá, 
con una actuación sostenida, al cabo de

la cifra do 2.000 millonua do pesetas, 
único modo du que pueda saldarse ei 
Presupuesto oon superávit, dada la 
capacidad económica actual de España, 
la que se ha. visto en los últimos tiem- 

y que alcanza un montante aproxi
mado de «dos mil seiscientos millones» 
de pesetas. ¡ Esto, sin quo nos metamo i 
(como no puede hacerse tampoco de im
proviso) en los muchos capitalistas y te- 
iratenientes que, seguramente, cabe su- 
pvnur, dejan de contribuir a la Nación 
en la parte correspondiente a sus pro
piedades, muchas de ellas improducti
vas í ¿ Será una novedad pensar en las 
ocultaciones ? Duro oon ellas, y que pa- 
guey los que tienen en proporción debi
da. Si a esta labor se une la que se de
rivará de la iniciada, en cuanto a las 
subsistencias sé refiere, haciendo que és
tas álcánoen el precio que honradamen
te deben tenor, fijando una ganancia 
prudencial, y acabando con especulado
res y eomerciautcs desaprensivos, aca
paradores y (lemás gente aprovechada, 
conseguirá el Directorio el aplauso de 
todos los españoles, a la vez que sentirá 
la satisfacción del que realiza una lab-r 
que, por las dificultades que trae consi
go, la hace sor más estimada y apre
ciada.

José ALVAREZ

Madrid, 4 de octubre de 1923.

Gran Relojería de París 
- d e  - 
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Compañía I rasatlántica : :
Linea de Cuba-Méjico

Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, da Santander el 19. de Gijón el 20 
y de Coruña el 21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de 
Habana el 80 de cada mes, para Corúa a, Gijón y Santander.

. Linea de Buenos Aires
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, 

.para Sania Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el via
je de regreso desde Buenos Aires el nía 2 y de Montevideo el 3.

Línea de Nueva York-Cuba-Méjico
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 do Valencia, el 13 do Má-

ga el 28 y de Cádiz el 30, para Nueva York. Habana y Veracruz. Regi’eso 
~ y de Habana el 3ü de cada mes, con escala en Nuevade Veracruz el 27 

York.

Servicio mensual
Línea de Venezuela-Colombia

saliendo dé Barcelona el 10, 11 de Valencia, el 13 de Má- 
15 de cada mes, para Las Palmas, Sania Cruz de Tenerife,laga v de Cádiz el .

Santa Cruzde la Palma, Puerto Rico y Habana. Salida de Colón el 12 para 
Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello, La Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz
y Barcelona.

Línea de Fernando Póo
Saliendo de Barcelona, de* Valencia, de Alicante y de Cádiz, para Las Pal

mas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa 
occidental de Africa. Regreso do Fernando Póo. haciendo las escalas de Ca
narias y de la Península indicados en el viaje de ida.

Libros nuevos

Inmenso surtido en reloj»» de to 
alases y

León Roch: setenta 3 cinco años de 
periodismo.—Con motivo de las bodas 

de diamante de «La Epoca»
Después de la «Gaceta* y de «La 

U-orresponiiencia de España» es «La 
Epoca» el más antiguo diario de Ma- 
arid. Fundada el 1 de abril de 184V, 
en lo.-, tiempos de la infancia del pe-, 
riódismo, la colección de «La Epoca» 
constituye la más completa historia de 
la vida española en tan largo período 
de tiempo.* Historia escrita ál día, al. 
minuto, palpitante, uei'yiosa; lúucho 
unís completa, mucho más exacta—a 
pesar de todas las inexactitudes que 
forzosamente han de deslizarse al roco
ger impresiones de momento y de la 
pasión que también de un modo inevi
table tiene que influir sobre el peri*- 
dista-—que los más concienzudos y eru
ditos trabajos. - , .

Para el que (piiere enterarse de la 
vida pretérita no hay nada más inté-
iK>san£o d i ma útil que una colei'ción '

::

::

>

rior. Ayer, sobre todo, no vimos desarro
llarles aquel juego sucio que fué siempre 
su característicn y que tanto mermó su 
valor; antes al contrario, pusieron en la

CRONOMLTRO IDEAL
Reloj doble tapa, áncora precisión, montado 
sobre chatones, máquina primera, muy ele

gante caja de plata. . 120 pesetas.
El mismo en una sola tapa, con guardapolvo 

plata. . . 110 pesetas.

El mismo, máquina áncora, montado sobre
rubíes, en grabado 95 pesetas

En guilloche. . 90 pesetas.
Fn una sola tapa, con guardapolvo de 

plata. . . 75 pesetas.
A lo» sopores jefes, oficíeles y oíase» 
del Ejército; grandes facilidades para 
el pago de las respectivas cuenta»- 
00 v íO animismo alos individuos pertc, 
y -líícr^. ■ Ouercsi» civil v Cambínercs

[asas íeiomhto

de viejos periódicos. En los libros y 
en los estudios se encuentran síntesis, 
juicios hwhos, apreciaciones valiosas; 
pero el alma de los sucesos--dando a 
la palabra, sucesos la tuás amplia acep
ción"—sólo puede encontrarse en estas 
mojas volanderas que, llamúdas a vivir 
sólo unas horas, despreciadas en cuan
to la hoja siguiente les quita actua
lidad, al cabo del tiempo no sólo re
cobran su- valor momentáneo, sino que 
adquieren otro mucho más consídérá- 
ble como documentos históricos, y de 
propina un indefinible encanto, un 
arun a delicioso que sugestiona, que 
Atrae..," ¡Lástima grande que los pe
riódicos sean, en rigor, creación del 
siglo XIX! ¡Lástima que ni aun sien
do tan relativamente moderaos, se cun- 
serven de ellos colecciones completas 
fáciles de consultar!... Para- el litera
to y para el historiador fueran, inesti
mable cante'ra de donde podrían salir 
la -verdadera historia y la -obra ue arle 
acabada, .

El inteligentísimo secretario de re
dacción de «La Epoca»,'D. Francisco 
Pérez Mateos («León Roch»), que lleva 
un cuarto de siglo trabajando en el 
veterano periódico, ha tenido' la feli
císima idea"de conmemorar las «bodas 
de diíunante» del estimado colega com
pilando en un libro la historia de se
tenta v cinco años de cotidiano contacT

su-obra nuestra calurosa y sincera f< - 
licitación. Que ojalá tengamos que rc- 
petirada cuando «La E^oc-a» conme
more su Centenario.
Juan Pallarés: «El último estoico». 
La novela de un hombre que comenzó 

a vivir a los cuarenta años»
Con motivo de la publicación del pri

mer libro de Juaq Pallarés, «Nihil 
uovum», ilustres críticos señalaron co
mo características de este escritor el 
casticismo del lenguaje (en giros sin
gularmente), la elevación del pensa
miento y la manera pei'souál de enten
der el cuento y narrar. Estas mismas 
condiciones se obsei’van en el nuevo li
bro de narraciones que da motivo a es
tas líneas; y acaso la mas perceptible 
es el cuidado de la forma.

Componen el volumen la novelita 
corta que le da título y siete cuentos; 
en todos ios trabajos se advierte bu 
sello personal, tanto en la concejx'ión 
como en- el desenvolvimiento, atento 
siempre el autor al fin que se propuso 
al escribirlos. Quizás en «El último es
toico», que es por su extensión la 
obra más importante del tomo, hubie
ra podido desairollai’ con algún mayor 
detalle la crisis psicológica, del prota
gonista. De todas suertes, el relato 
ofrece novedad e iiíterés, así como los 
restantes, y seguramente el Sr. Palla- 
>és conseguirá con su nuevo, libro el

contienda todo su gran entusiasme 
(que constituye?, sin duda, su mayor mé- ' 
rito), y si a éste les hubiera acompaña- j 
do un poquito de fortuna en el final de í 
los avances o alguna mayor decisión en 
el «chut»—por parte de Aguila y Mora- 
leda, empeñados en regatear hasta a su 
sombra—seguramente hubitTan conse
guido marcar más de un tanto. Están 
muy bien les defensas, y no peor la línea 
media, en cuyo cmitro, el diminuto Gon
zález hizo una labor inclitísima. Entzc 
los delanttTos nos gustó sobremanera el 
inteiiur izquierda. Rodríguez, proceden- 
te dol Beüs sevillano, según nos dicen, 
jugador de bonito estilo y de potente tí- 
ro, si bien ayer no consiguió enmarcar 
ninguno de los muchos y excelentes que 
de sus pies salieron.

| G-aiió, por uno a cero, le Gimnástica, 
I conseguido en un lío ante la meta 
I unionista, poi el interior izquierda gim- 
I nástico, un colaboración con el portero 
I contrario. No debe desanimar a la 
I Unión esta derrota—que en realidad no 
I lo fué, pues el dominio, en general, i>- 
I tuvo de su paite—, intensificando su cn- 
I trenamiento, debiendo estar satisfecha 
I du su primera actuación en primera ca
I tegoría, en la cual, teniendo en cuenta 
I la constitución de los equipos que en la 
I primera figuran, la esperan, seguramen- 
I te, tardes de triunfo.

La Ferroviaria vence al Stadium

I . En partido de campoouato, correspon- 
I diente al' grupo B, jugaron por la ma- 
I ñaña en el campo del Racing el Stadium 
I y la Deportiva Ferroviaria. El partido, 
I arbitrado malamente por ti Sr. Arias, 
I tqnninó con la victoria de los terrovia- 
I rios por dos-c<T0, conseguidos en d pri- 
I mer tiempo por el tuterior izquierda, 
I Castro.

Diismo éxito que obtuvo con «Nürd 
* novum».

Máximo Hernández: «Del mundanal 
ruido» (ensayos)

El autor de cate libro ha tenido el 
buen gusto de huir de las pornografías

Carabineras,
DISPOSICIONES DE LA DIREC

CION GENERAL
Al jefe de la Comandancia de HueL 

va, trasladando escrito del represen
tante del Estado en la. Tabacalera, por 
el que autoriza el cultivo en término 
de dicha Comandancia de plantaciones 
de tabaco. ■

Al ídem de Barcelona, accediendo a
lo solicitado por instancia al carabine
ro Eélipe igualada Martínez.

Ai ídem de Navarra, ídem id. al ca
rabinero José lie vuelta Varadé y José 
Aldea Soria.

Al ídem de Baleares, confirmando 
telegrama en que se ordenó la. baja 
y alta del carabinero Miguel Gómez, 
trasladado en concepto de ordenanza 
de un jefe.

Al ídem de Badajoz, confirmando te
legrama de concesión de penniso al ca-
rabinero Manuel Madrid.

Al capitán general de la 
gíóii, participándole que el 
de soltería del nspira-nte 
Santamaría fué remitido al

sexta re
certificado 
V ú'toriauo 
jefe de la

Gomandaneia de Jlaleares. ,
• Al jefe de la. GQmandancia de Má|a- * 
ga. ordenándole comunique a la ex 
niá'troña Rosa Gómez Que carece de de
recho a solicitar de nu^o el ingreso en 
este Instituto. • ,

Bibliotecas y 
Museos t

1

E1 clamoreo general que hoy se deja 
sentir, conocido el déficit (le mil mi
llones del actual Presupuesto, y la nece- 
ridad de resolver problemas de vital in
terés para la Patria, indica el despertar 
de un pueblo que quiere ocupar el lugar 
qué le corresponde en el concurso de las 
Naciones, dada su situación geográfica, 
-m historia y los compromisos que débo 
de cumplir, atenta,, como siempre, a an- 

. t . ñores obligaciones contraídas.
Bl camino iniciado indica, no una cu

ra radical, poro sí un remedio harto efi
caz pura conseguirla. No debe parar el 
Directorio en el camino . mprendido; de

de continuarlo, disminuyendo aáu 
más los gastos y tratando de Ucgár a un 
I^‘supuesto en el que éstos no rebasen

VESTUARIOS

Hijos de BILI Y ROM ANILLO.T 
Proveedores de la Cooperativa del Mi
nisterio de la Guerra.

Madrid: Plaza España, núm. 6.
Barcelona: Méndez Núñez, núm. 7.
Burgos : Victoria, núm. 18.

RELOJES
SUCESORES DE THIERRY, Fnen- 

carral, 59, Madrid.—Inmenso surtido 
en relojes de todas clases y marcas. Fa
cilidades para el pago.
PISTOLA»

LA PISTOLA STAR es el arma pre
ferida por el Ejército.

Representante: M. ALVAREZ GAB- 
CILLAN. Madera Baja, 3.—Madrid.

to con el público. Y si decimos que su 
labor, hecha cou verdaderooajúño, tiene 
casi todo el aroma de esas colecciones 
de pervVlicos viejos, habremos expre- 
-ado, en justicia," su mejor elogio. 
Xombresi feuha.s, datos interesantísi
mos, se.acumulan eu tres eentenai'es de 
páginas. Curiosos fotograbados ayu- 
íkin poderosamente al esfuerzo evoca
dor. Alientan juntos el presente y el 
pasado. Y el libro, probablemente sin 
precedentes en nuestro país—aunque 
en el extranjero se hayan liecho ya al
gunos parecidos--, es un verdadero re
galo, una delicia; el mejor homenaje 
para el periódico que le prostó asun
to; la mejor ejecutoria periodística, tal 
vez. de Pérez Mateosi que. sin embar
go, cuenta con otras muchas y muy 
valiosas en el curso de su laboriosa
existencia. Reciba Pérez Mateos
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y chocarrerías que «hacen gemu» las 
prensas actualmente, pala darnos en su 
primera obra algo más serio, más ínti
mo, mas personal. Con ello probable
mente habrá resultado perjudicado en 
mu s intereses; ¡>ero, en compensación, 
su buen nombre .sale ganando. Y sabi
do es que el hombre o vive sólo de 
pan. .

Los ensayos que el Sr. Hernández 
ha coleccionado en el tomo que titula 
«Del mundanal ruido» revelan, en pri
mer término, a un escritor dueño de su 
pluma, conocedor del lenguaje, con 
idetús y cultura.- No es empresa fácil 
sujetar la atención del lector, habitua
do a la frivolidad, oon trabajos de esta 
naturaleza; el Sr. Hernández lo con
sigue, y su estilo fácil y espontáneo, 
que a. veces se eleva cuando el tema 
lo requiere, avalora sus ensayos, que 
tienen, además, en su abono, una exce
lente orientación y una gran sinceri
dad. Tal vez por esto mismo, en al
gún momento les falte malicia y re
sulten un poco ingenuos los pensamien
tos esl>ozados; pecado venial, después 
de todo; en un escritor que. hace sus 
primeras armas mostrando tan felices 
disposiciones, y del que el tiempo y la 
práctica habrán de corregirle.

Todos los trabajos contenidos en el 
tomo son interesantes; alguno, como 
«La escuela salmantiña», descubre en 
el autor dotes de espíritu crítico; en 
otros, como «Hojas marchitas», hay 
notas do fina sensibilidad, propias de 
un novelista. Demuestra, pues, el aú- 
tdr «Del mundanal ruido» en su pri
mera. oj)ra, que puede llegar muy le
jos ; si persevera en sus aficiones lite
rarias, seguramente tendremos muchas 
ocasiones de elogiarle.

Ismael SANCHEZ ESTEVAN

P(JENTES. A. C. S.—Puede hacerlo 
a disposición del Juzgado de instrucción, 
ton detalle le informaremos el precepto 
en que está comprendido.

ZAMORA. F. It. Z.—La última cir
cular fija en cada caso las circunstancias 
que dan derecho a la preferencia de pu* 
bullón. Con arreglo a. la misma la man
damos antecedentes.

CEUTA. T. B. 8.—No puede solici
tarlo hasta diciembre. La instancia y do
cumentos de sus oompañeroti. continúan 
en trámite.

BARCELONA. H. J. T.—Figura en 
escala condicional, por faltarle 16 milí
metros para la estatura reglamentaria; 
desde luego, tardará.

SEGANGAN. P. V. G.—Hace el 138 
de la escala de cabos para ingreso en 
Infantería.

EL GRADO. G. C. S.—La ley de Car 
zu determina la manera de proceder en 
cada, caso; con arreglo á ella le informa- 
remo?.

TE TI AN.. S. B, C.—Diga cuándo se 
Ijcitó y Comandancia donde fuó exami
nado. Su compañero figura en la escala 
oeneral de se loados con el númaro 353

Firma del Rey
GOBERNACION.—■ Concediendo lá 

nacionalidad' española a deña Amáliá 
Rbule Asen jo, súbdita italiana.

GUERRA.—Concediendo, a partir de 
la revista de noviembre próximo, a los 
suboficiales y sargentos de Infantería, 
( qbaliería, Artillería, Ingeníelos, Inten
dencia, Sanidad. Militar y Brigada obrera 
v topográfica, un suplemento de haber 

:de v.ónticiiico pesetas mensuales, no per- 
icibiendo la ración de pan.

Disponiendo que el almiiantc de la 
Armada D. Pedro de Mercader y Zufias 
cese en el cargo de consejero del Cone
jo Supremo de Guerra y Marina.

Nombrando consejero del Consejo Su
premo de Guerra y Marina al almirante 
de la Armáda D. Pedro Vázquez de Cas
tro y Pérez de Vargas.

Biblioteca “Calpe^

VIDA DEPORTIVA

Hijos de Ríu y Romanillos
(SOCIEDAD EN COMANDITA)

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra
______ ■ _____________ _ . . 0

Plaza de España, 6 Teléfono 31-94 M

De fútbol
Comenzó ayer el campeonato del Cen

tro, jugando la Gimnástica y la Unión 
Sporting, y se inauguró con ello la pa
sión que entre los partidarios die ' s dis
tintos Clubs promueven todos los años 
muestras luchas futbolísticas. Aparte de 
eso, nada más dió de sí el encuentro que 
av'cr se celebró ante considerable públi
co y arbitrado por el Sr. Con trenas, que 
lo hizo mepos que otras veces.

La Gimnástica salió con su linca dc- 
lantora alteradísima, y en verdad que 
las modificaciones xa ella introducidas 
«o deben prosperar si no quieren expo
nerse a un serio fracaso, como ayer estu
vo a punto de ocurrirlcs, de no mediar 
de modo incansable el terceto Serrano- 
Ádf rraga-Gargollo, y de no tenor en la 
puerta tay excelente defensor como San
cho.

La Unión ha mejorado d equipo de 
modo considerable' desde la última voz 
que le vimos, a excepción del portero, 
que sigue siendo tan flojito como el ante-

En la serie de la “Colección Univer- 
saU, de CALPE, aparecen obras im
portantísimas, como “El tratado de la 
naturaleza humana", de David Hume 
(tomo II); una encantadora narración es
cocesa de Carlos Nodier, titulada “Tril- 
by" o “El duendecillo de Argai."; la her
mosa nóvela de Balzac titulada “El coro
nel Chabert"; otra novela, la famosa “Ti
na", conceptuada como la más acabada de 
las de Hermán Bang, el insigne escritor 
oelandés, y otra del ruso Nicolás Oogo^ 
‘Tarás Bulba". de las más potables sali
das de la misma pluma.

Servidas por el Cuerpo racultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, se encuentran abiertas, todos los 
días laborables, las siguientes:

HORARIO DE VERANO

Real Academia Española (Felipe IV, 
número 2). En obra.

Real Academia de la Historia (León, 
. número 21), de tres a ocho.

Archivo Histórico Nacional (paseo de 
Recoletos, 20), de ocho a dos.

Escuela de Arquitectura (Estudios, 
número 1) , de ocho a una, a excepción 
del mes de agosto, que se dedica á la 
limpieza.

Escuela dé Sordomudos y de Ciegos 
(Castellana, 63), de diez a una y de 
cuatro a siete. "

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 
número 70), de ocho a dos, a excepción 
de la segunda quincena del mes de ago&r- 
td, que se dedica a la limpieza.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 
número 59), de ocho a dos, a excepción 
del mes de agosto, que será de ocho a 
una, por motivo de limpieza (los domin
gos, de diez a doce).

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), 
de nueve a doce y de tres a seis.

Instituto Geográfico y Estadístico 
(paseo de Atocha. 1), de ocho a dos.

Ministerio de Hacienda 
9), de ocho a dos.

Económica Matritense 
Villa), de ocho a dos.

Facultad de Filosofía y

(Alcalá, 7 y

(plaza de la

Letras (To
ledo, 45) t de nueve a quince, y los do
mingos, de once a una. '

Museo Arqueológico Nacional (Serra
no, 13), de ocho a dos; los domingos, de 
diez a una. (La consulta de libros re
quiere la autorización del jefe del Mu
seo.)

Musco de Ciencias Naturales (paseo 
de Recoletos, 20), de ocho a dos. Las 
obras de Zoología, Botánica y Geología 
pueden consultarse en el nne\’o local del 
Museo, Palacio de Ja Industria y de Jas 
Artes (Hipódromo). >

Biblioteca Popular del distrito de la 
Ir.clusa (Ronda de Toledo, 9), de cua
tro a diez, y los domingos, de diez a 
una. ■ .

Biblioteca Nacional (paseo de Recole
tos, 20), de ocho a dos, y los domin
gos, de diez, a una.

Biblioteca Popular del distrito de 
Chamberí (paseo de Ronda. 2), de cua
tro a diez, y los domingos, de diez a

Biblioteca del Real Conservatorio de 
, Música y Declamaci/c, de diez a ca

torce.
Jardín Botánico, de ocho a dos.

sociíoso momnHs m miiiim
PAGO DE CUPONES .

Esta Sociedad ha tomado el acuerdo de 
distribuir a' 1 s acciones de la misma un di
videndo de 15 pesetas por título como final 
del ejercicio 1922-23. ■ ।

El pago se efectuará a partir del día 10 
de Octubre, y previa deducción de impues
tos, en los Bancos Urquijo, de Madrid: Bil
bao, de Madrid, y Español de Crédito, de 
Madrid, contra entrega del cupón núme
ro 6 de las acciones. — El presidente del 
Consejo de Administración, Valentín Ruit 
Senén.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIR DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: 12.000.000 de pesetas efectivas,
completamente desembolsado.

igencirs en ¡odas las provincias de España, Francia, Psitygil Msrrcen

SO AÑOS DE EXISTENCIA
Seguros sobre la vida. — Seguros contra' incendios.
Seguros de valores. -- Seguros contra accidentes.

Seguros marítimos.

AteaLA, 43, MADRID ‘

1

t

t 
t

i

f 
c

t
31
C

1’ 
c

e

r

I

t

n

c 
c 
e

P
n

b
s

11

P 
t 
l 
v 
A 
a 
v 
t 
a
P 
e 
8-

M.C.D. 2022


